
 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 463/2014-G y  

su acumulado 629/2015-B2 

 

Guadalajara, Jalisco, a siete de octubre del dos 

mil dieciséis.----------------------------------------------------------------- 

 

V I S T OS los autos para resolver del juicio laboral 

citado al rubro, que promueve la C. **********, en contra 

del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, en cumplimiento de la 

ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, recaída 

dentro del juicio de amparo directo número 613/2016, 

promovido por la C. **********, por lo que se procede a 

resolver en base al siguiente: ---------------------------------------- 

 

------------------------R E S U L T A N D O: ------------------- 

 

1.- Con fecha 29 veintinueve de abril del año 2014 

dos mil catorce, el actor del juicio presentó ante éste 

Tribunal demanda laboral en contra del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, ejercitando como acción principal la 

Reinstalación, así como otras prestaciones de carácter 

laboral. Se dio entrada a la demanda por auto emitido 

el día 02 dos de mayo del año 2014 dos mil catorce, en 

el cual se ordenó emplazar al ente público y se señaló 

fecha para el desahogo de la audiencia trifásica. 

Dando contestación la entidad demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, con fecha del 16 de junio del año 2014 dos mil 

catorce.---------------------------------------------------------------------- 

 

2.- Con fecha 24 veinticuatro de julio  de Julio del 

año 2014 dos mil catorce, se le tuvo el verificativo de la 

audiencia prevista por el artículo 128 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; con la comparecencia de las partes, 

declarada abierta la audiencia, en la etapa 

conciliatoria, se les tuvo realizando platicas 

conciliatorias, por lo que se ordeno la suspensión de la 

audiencia, siendo reanudada con data del 16 dieciséis 

de febrero del año 2015 dos quince, audiencia a la que 

comparecieron las partes, por lo que declarada abierta 

la audiencia, en la etapa conciliatoria, se les tuvo por 

inconformes de llegar a un arreglo conciliatorio; en la 

etapa de demanda y excepciones, se les tuvo a las 
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partes ratificando su escrito inicial de demanda, así 

como a la contestación de la misma; a su vez se les 

tuvo a las partes sin hacer uso de su derecho de replica 

y contrarréplica; y en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas, las partes ofrecieron las pruebas 

que estimaron pertinentes, por lo que éste Tribunal 

admitió las pruebas que se encontraron ajustadas a 

derecho. ------------------------------------------------------------------ 

 

4.- Con fecha del 5 cinco de junio del año 2015 

dos mil quince la parte actora por su propio derecho 

presentó ante éste Tribunal demanda laboral en contra 

del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, ejercitando como acción 

principal la Reinstalación, así como otras prestaciones 

de carácter laboral. Se dio entrada a la demanda por 

auto emitido el día 09 nueve de Junio del año 2015 dos 

mil quince, en el cual se decretó la acumulación de 

oficio del juicio 629/2015-B2 al expediente 463/2014-G1, 

lo anterior de conformidad con el articulo 766 inciso II 

de la Ley Federal del Trabajo, acumulándose ambos en 

uno solo, y se ordenó suspender la continuación del 

anterior hasta que ambos estén en la misma etapa 

procesal; y a su vez se ordeno emplazar al ente público 

y se señaló fecha para el desahogo de la audiencia 

trifásica. Dando contestación la entidad demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, con fecha del 03 tres de agosto del año 2015 

dos mil quince.------------------------------------------------------------ 

 

5.- Con fecha 17 diecisiete de agosto del año 2015 

dos mil quince, se le tuvo el verificativo de la audiencia 

prevista por el artículo 128 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; con la 

comparecencia de las partes, declarada abierta la 

audiencia, en la etapa conciliatoria, se les tuvo 

realizando platicas conciliatorias, por lo que se ordenó 

la suspensión de la audiencia, siendo reanudada con 

data del 08 ocho de septiembre del año 2015 dos 

quince, en la audiencia conciliatoria, teniéndoles por 

inconformes de llegar a un arreglo conciliatorio; en la 

etapa de demanda y excepciones, se le tuvo las partes 

ratificando su escrito de demanda, así como a la 

contestación de la misma; a su vez se les tuvo a las 

partes sin hacer uso de su derecho de replica y 

contrarréplica; y en la etapa de ofrecimiento y 
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admisión de pruebas, las partes ofrecieron las pruebas 

que estimaron pertinentes, por lo que éste Tribunal 

admitió las pruebas que se encontraron ajustadas a 

derecho. ------------------------------------------------------------------ 

 

 

6.- Con fecha 07 siete de marzo del año 2016 dos 

mil dieciséis, se ordenó traer los autos a la vista del pleno 

para dictar el Laudo correspondiente.-------------------------- 

 

 

 7.- Con fecha 12 doce de abril del año 2015, se 

dictó LAUDO; inconforme con el resultado la parte 

actora la C. **********, promovió juicio de garantías que 

conoció el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DEL TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, recaído dentro del 

juicio de amparo directo número 613/2016, mediante el 

cual se concedió la protección constitucional al 

quejoso en los siguientes términos: “…ÚNICO. La Justicia de 

la Unión ampara y protege a **********, contra el acto del 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, con 

Residencia en Guadalajara, consistente en el laudo dictado el 

doce de abril del año dos mil dieciséis, dictado dentro del juicio 

laboral 463/201-G1. La protección de la Justicia Federal se 

concede para los efectos precisados en el último considerando 

de esta sentencia…”. Por lo que en cumplimiento a la 

ejecutoria, se dejó insubsistente el laudo reclamado, y 

se dicta uno nueve en el que al calificar el ofrecimiento 

de trabajo se tomara en cuenta la conducta procesal 

atendiendo que:  a) la demanda laboral, respecto de 

que la actora dijo fue despedida injustificadamente el 

cuatro de enero de dos mil diez, por lo que se instó 

demanda que se radicó como 768/2010-G1, se le 

ofreció el trabajo y fue reinstalada el treinta de mayo 

de dos mil doce, afirmó se le despidió el mismo día, 

volvió a demandar y se registró el expediente 

1032/2012-A2, acumulado al primero aquí indicado, se 

le volvió a ofrecer la reincorporación, se le reinstaló el 

veinticinco de marzo de dos mil catorce, señaló que de 

nuevo se le despidió injustificadamente en esa fecha; b) 

las actuaciones de los juicios 768/2010-G1 y su 

acumulado 1032/2012-A2; c) El contenido del escrito 

presentado el tres de junio de dos mil quince y el 

resultado de las pruebas ahí ofrecidas, en donde se 

expuso que a la accionante, se le reinstaló por tercera 

vez, a las nueve horas con treinta minutos del 
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veintinueve de mayo de dos mil quince, pero que, no se 

le designó clave del sistema de cómputo para poder 

desempeñar sus funciones, no se le entregó el estado 

de su jefatura, ni se le mencionó cuando se le 

entregaría el gafete respectivo, no se le indicó 

actividad a desempeñar, sino que una vez que se 

retiraron el apoderado especial y el secretario ejecutor, 

a las once horas con treinta y cinco minutos fue de 

nuevo despedida injustificadamente y que ha sido 

separada cuatro veces, reinstalada tres que los 

despidos fueron los mismos días en que se le 

reincorporó, lo que ha dado origen a los juicios 

768/2010-G1, 1032/2012-A2, 413/2014-G y 629/2015-B2. 

d) Que el cinco de junio de dos mil quince, se instauró 

demanda laboral, con motivo del último despido, que 

se dijo, aconteció el veintinueve de mayo de dos mil 

quince, en donde también se ejerció la acción principal 

de reinstalación que se radicó como 629/2015-B2 y en 

auto de admisión de nueve inmediato siguiente, se 

decretó de oficio la acumulación al expediente laboral 

463/2014-G1, habiéndose condenado respecto del 

primer juicio citado en este párrafo.  

 

 Asimismo, se tome en cuenta que respecto del 

salario se dijo que era el señalado por la actora pero 

menos deducciones legales.  

 

 Con base a lo anterior, se calificará el ofrecimiento 

de trabajo en el juicio laboral 463/2014-G1, tomando en 

cuenta la conducta procesal del patrón, así como la 

controversia respecto del salario y se resolverá con 

plenitud jurisdiccional de las acciones que se hicieron 

depender del despido que se dijo sucedió el veinticinco 

de marzo de dos mil catorce.  

 

 Y para el caso de que se considere acreditado el 

despido materia del juicio laboral 463/2014-G1, se 

resolverá respecto del reclamo que se hizo en el inciso 

E), del capítulo de prestaciones de la demanda laboral, 

consistente en el pago del bono del servidor público. 

 

  En el entendido que lo decidido en el laudo 

reclamado, en cuanto esté desvinculado de los efectos 

de esta sentencia deberá ser reiterado, lo cual se hace 

en base al siguiente: -------------------------------------------------- 
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--------------------C O N S I D E R A N D O: ----------------- 

 

I.- Este Tribunal es competente para conocer y 

resolver el presente juicio en los términos del artículo 114 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.------------------------------------------------ 

 

 II.- La personalidad de las partes quedó 

debidamente acreditada en autos, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 2, 122 y 124 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.------------------------------------------------------------------ 

 

III.- Entrando al estudio y análisis del 

procedimiento, se tiene en primer término que la C. 

**********, está ejercitando como acción principal la 

Reinstalación, fundando su demanda en los siguientes 

hechos: ----------- 
 

“…PRIMERO.- A manera de antecedente la que suscribe 

**********, tengo mi domicilio particular en la finca marcada 

con el **********. La relación laboral la suscrita y la demandada 

nació el día **********, con nombramiento de Jefe de 

Departamento; así mismo señalo que la relación laboral  a sido 

continua desde el día que nació y hasta el día del despido 

injustificado del que me duelo.  

 

Por la prestación de mis servicios personales, percibía como 

salario integrado la cantidad de $********** **********/ 100) en 

forma Quincenal. Desarrollaba una jornada de labores de las 9:00 

a las 15:00 horas de Lunes a Viernes, descansando los días 

Sábados y Domingos de cada semana. 

 

Durante el tiempo que duró la relación de trabajo entre la 

suscrita y la entidad pública demandada, siempre me desarrolle 

con eficiencia, de forma responsable y con la vocación de 

servicio, no obstante esto, el día 04 cuatro de enero del año 2010 

dos mil diez aproximadamente a las 10:00 diez horas, me 

encontraba en las instalaciones del panteón de Belén, ubicado 

en calle Belén 684, cuando recibí una llamada del C. José Luís 

Patino Guerra, quien es el Director Administrativo, a lo que yo 

cierro el Panteón de Belén para trasladarme a las oficinas de 

Dirección de Cultura, con domicilio ubicado en Pino Suárez 254, 

en Guadalajara, Jalisco: llegando a dicho domicilio pase a la 

oficina del C. ********** y siendo las 11 :00 horas me dijo: "Que 

por ordenes de la señora Directora **********, necesito tu 

renuncia ... cuando escuche esto me sorprendí y le respondí que 

cual era el motivo? Y el Licenciado **********, me dijo que son 

ordenes de la directora **********, ya que eran ordenes del 



 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 463/2014-G y  

su acumulado 629/2015-B2 
 

 

6 

 

Presidente Municipal ********** ofrecer solamente tres meses de 

sueldo por tu renuncia, eso es lo que se esta ofreciendo y por 

ultimo le dije: le firmo mi renuncia solo si me liquidan conforme a 

la ley, diciéndo1e al director administrativo que le comentara a 

la directora mi postura.  

  

Cabe hacer mención que al día siguiente, me presente en mi 

lugar de trabajo, en la calle Belén número 684, llamándome 

nuevamente el Licenciado **********, solicitándome que me 

presentara en su oficina en Pino Suárez 254, acto que realice 

aproximadamente a las 10:00 diez horas a dicha oficina, 

llegando me menciona que me trasladara a Relaciones 

Laborales, pero en realidad era de Desarrollo Humano la cual 

esta ubicada en calle Belén 220 v es donde me encontré con un 

abogado de nombre Orión Cuevas Contreras, aludiéndome que 

me estaban liquidando dignamente, con tres meses de sueldo, 

eso se les había ofrecido por ordenes del Presidente Municipal, a 

lo que yo le manifesté a dichos abogados que SI para el era 

dignamente tres meses de sueldo por catorce años y siete meses 

de servicios para dicho ayuntamiento, a lo que hizo caso omiso; 

fue por ello que yo me retire al panteón de Belén a seguir 

realizando mis labores de trabajo, V así transcurrió el día el día 

siguiente son novedad alguna. 

 

Pero el día siete del mismo mes v ario cuando llegue a mi lugar 

de trabajo, me encontré que en la entrada aparte de mi 

candado y la cadena que usualmente se encuentra en dicho 

cancel una cadena nueva, con un candado diferente al mío 

que me impidió la entrada a dicho lugar, es por lo que realice un 

oficio para entregarle al Licenciado ********** y a la Directora 

de Cultura. 

 

De igual manera el día doce de enero del año dos mil diez, 

cuando me traslado por mis cosas personales al Panteón de 

Belén, se me prohibió la entrada y el Licenciado ********** me 

dijo que si quena sacar mIS cosas  personales le tema que firmar 

un documento y tomarle fotografías a todas y cada una de las 

cosas que me llevara, ya que eran ordenes de la Directora de 

Cultura **********. A lo que yo no accedí a tal petición  es por lo 

que presente una denuncia ante las autoridades 

correspondientes. 

 

El despido de: cual fui objeto viola todas las normas, debido a 

que se realizo el mismo sin argumento que lo soportara, 

realizándome un sinfín de atropellos a mis derechos laborales, , 

en virtud a que y o Jamás comer; acción alguna que validara 

dicho actuar y al contrario siempre me desarrolle de manera 

eficiente, responsable v con vocación de servicio.  

 

La demandada dio por terminada la relación laboral que por 

mas de doce años sostuve con ella, sin tener causa justificada 

para ello y mucho menos agoto el procedimiento en el que se 

respetara mi derecho de audiencia y defensa, ya que solo el día 
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04 cuatro de enero del año 2010 dos mil diez, fui despedida sin 

motivo alguno por el Director Administrativo del Ayuntamiento 

Demandado. 

 

La demandada para poder cesarme de mis funciones debió 

haber instaurado procedimiento administrativo atendiendo a los 

artículos 8, 13, 22 y 23 de la Ley Burocrática vigente al momento 

del otorgamiento de mi nombramiento; dichos artículos dan las 

bases para la terminación de la relación laboral entre la patronal 

y la suscrita, señalando claramente que  únicamente procede la 

terminación de la relación laboral cuando se realiza 

procedimiento administrativo en el que se acredite que realice 

una conducta que se penalice con el cese de sus funciones, 

hecho que en el presente caso no se dio. 

 

Así el articulo 13 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, señala que "El cambio de titulares de 

las Entidades Publicas no afectara a los derechos de los 

servidores públicos", por consiguiente y como se ha narrado a 10 

largo de la demanda no se respetaron las garantías de 

Audiencia y Defensa que consagra la Ley Suprema .Y al contrario 

actuó de forma arbitraria sin respetar la definitividad de mi 

nombramiento. 

 

SEGUNDO.- Hago del conocimiento a este H. Tribunal que de lo 

anteriormente narrado, el 12 doce de febrero del año 2010 dos 

mil diez, entable formal demanda por reinstalación en contra del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco 

radicándose bajo el número de expediente 768/2010-G1; misma 

que en el desahogo de la audiencia prevista en el artículo 128 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios celebrada el día 05 cinco de enero de 2012 dos mil 

doce, esta Autoridad me interpelo otorgándome un término de 3 

tres días, para que manifestara si era mi deseo aceptar el 

ofrecimiento de trabajo efectuado por la Entidad Pública 

demandada en los términos y condiciones en que me venía 

desempeñando, tal y como se desprende de su escrito de 

contestación a la demanda, misma que se ratificó en la 

audiencia referida; ofrecimiento que acepte el tiempo y forma 

mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el día 10 diez de febrero del año 2012 dos mil doce, 

REINSTALACION que se llevó a cabo el día 30 treinta de mayo del 

año 2012 a las 09:30 horas, levantándose el acta respectiva y que 

en autos del expediente 768/2010-G1.  

 

TERCE.-Así las cosas, resulta que el día 30 treinta de mayo del ano 

2012 dos mil doce, la suscrita fui reinstalada en el puesto de Jefe 

de Departamento, dependiente de la Dependencia Oficial 

Mayor de Cultura de la Subdependencia Panteón de Belén del 

H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, ubicado 

en la finca marcada con el número 684 de la calle Belén en la 

Colonia Alcalde Barranquillas de Guadalajara, Jalisco, tal y como 

consta en el acta levantada por la Secretario Ejecutor del 
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Tribunal de Arbitraje y Escalafón, dentro del expediente laboral 

numero 768/2010-G1, en dicha acta se estableció que se 

entendió la diligencia con el C ********** quien se ostenta como 

Supervisor "A" del H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, sin 

ningún inconveniente teniendo por terminada la diligencia a las 

11 :30 once horas con treinta minutos, retirándose el Secretario 

Ejecutor y mi Abogado, una vez e tanda dentro de la oficina que 

se encuentra en el domicilio donde la suscita prestaba sus 

servicios, ubicada en la calle Belén 684, de la colonia Alcalde 

Barranquillas, en la municipalidad de Guadalajara, se presento el 

C. **********, quien es Director Administrativo, siendo 

aproximadamente las 11:35 once horas con treinta cinco minutos 

y una vez estando en la puerta de dicha oficina me percate de 

su presencia, por lo que salí de la misma y lo salude, a 10 que el 

me respondió el saludo y me dijo: "Usted es la persona que 

acaban de reinstalar los del Tribunal de Arbitraje verdad? A lo 

que yo respondí que si, que era la persona que acababa de 

reincorporarme a mis labores y continuo diciendo a la 

suscrita:"Pues entonces hágame el favor de retirarse, usted esta 

despedida, así que agarre sus cosas y váyase porque no puede 

estar aquí, como ve, no hay espacio suficiente para que usted 

permanezca en esta oficina, su lugar ya esta ocupado y no la 

necesitamos” a lo que yo respondí preguntándole el  por que me 

corría si me acababan de reinstalar y ellos me habían ofrecido el 

trabajo, además que va siempre desempeñe mi trabajo 

responsablemente, que no era justo que me volviera a despedir, 

a lo que el C. **********, interrumpiendo mi dialogo dijo. "Mire 

Señora, yo tengo mucho trabajo, y vine exclusivamente a pedirle 

que se vaya, usted esta despedida, entiéndalo, no va a regresar 

a laborar con nosotros, así que espero que le quede claro, no 

quiero ser grosero con usted, así que por favor agarre su bolsa y 

váyase, que yo tengo muchas cosas que hacer y no puedo 

seguir perdiendo el tiempo aquí, por favor retírese" … A lo que yo 

una vez que escuche lo anterior, me di la vuelta para entrar a la 

oficina para agarrar mis cosas, no dando crédito al nuevo 

despido del que acababa de ser objeto, y Sin que pudiera 

externar una sola palabra por el sentimiento que me invadía. 

Importante es señalar que lo anterior fue presenciado por 

diversas personas, que mencionare en el momento procesal 

oportuno.  

 

Cabe señalar que tal despido demuestra que la reinstalación 

ofrecida por la parte demandada en el expediente 768/2010 G1, 

fue con dolo, mala fe, con la firme intención de engañar a este 

H. Tribunal con la interpelación de buena fe v evitar así la carga 

probatoria del despido injustificado del que fui objeto. 

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACION CUANDO EN EL 

PROPIO  

JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA  

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR.  

CUARTO.- Hago del conocimiento a este H. Tribunal que de lo 

anteriormente narrado, el 01 tres de agosto del año 2012 dos mil 
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doce, entable formal demanda por reinstalación en contra del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara , Jalisco 

radicándose bajo el número de expediente 1032/2012 A2; misma 

que en el desahogo de la audiencia prevista en el artículo 128 de 

la Ley para los Servidores Públicos del  

Estado de .Jalisco v sus Municipios celebrada el día 27 veintisiete 

de enero del año 2014 dos mil catorce, esta Autoridad me 

interpelo para manifestar si era mi deseo aceptar el ofrecimiento 

de trabajo en los mismo términos condiciones en que lo venia 

desempeñando y en virtud de que me encontraba presente 

acepte verbalmente dicho ofrecimiento, señalándose las 11 :30 

del 25 veinticinco de marzo del año 2014 dos mil catorce, tal y 

como se desprende de su escrito de contestación a la demanda; 

REINSTALACION que se llevó a cabo el día v hora señalados 

levantándose el acta respectiva y que en autos del expediente 

1032/20 12-A2 acumulado al diverso 768/2010-G1. 

  

QUINTA.- ASI las cosas, resulta que el día 25 veinticinco de marzo 

del año 2014 dos mil catorce, la suscrita fui debidamente 

reinstalada, y de hecho me quede ese día hasta terminar mi 

turno sin que jamás se me hay a asignado actividad alguna para 

poder desempeñar mis labores, de igual forma no se me dijo bajo 

órdenes de quien estaría, ni mucho menos se me menciono 

cuando se me daría de alta en Recursos Humanos y cuando me 

entregarían el gafe te respectivo, inclusive durante el tiempo que 

estuve "reinstalada" nunca se me tomo en cuenta para nada; no 

obstante lo anterior, y siendo aproximadamente las 13:30 trece 

horas con treinta minutos, encontrándome en la entrada del 

panteón de Belén, fuera del acceso a la oficina donde prestaba 

mIS servicios, llego el C. **********, quien se ostento como el 

encargado del Panteón y al verme se me acerco v me 

manifestó: "Mire Magdalena, tengo instrucciones del Secretario 

de Cultura Lic. ********** de despedirla, ya no regresará al 

Ayuntamiento, así que hágame el favor de tomar sus cosas y 

retirarse", a lo que le conteste que entonces porque me ofrecían 

reinstalarme nuevamente en el juicio. A lo que me contestó: "es 

estrategia, hable con su abogado". Hechos que sucedieron en 

presencié de varias personas que señalaré mas adelante.  

 

Por tanto esta Autoridad deberá valorar la actitud procesal de la 

demandada, toda vez que el ofrecimiento de trabajo que realizó 

en su escrito de contestación solo pretende revertir la carga 

probatoria sin la intención real de reinstalar a la suscrita, en virtud 

de que fui despedida inicialmente y por ello se entablo la 

presente demanda por la Reinstalación, tal y como se desprende 

de los hechos del escrito inicial de demanda, el cual es un 

elemento esencial para determinar la buena o mala fe del 

ofrecimiento de trabajo de conformidad con la siguiente 

jurisprudencia:  

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA ACTITUD PROCESAL DE LAS 

PARTES ES UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE LAS JUNTAS 
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DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA CALIFICARLO DE BUENA O MALA 

FE. 

 

Por tanto es clara la mala fe en el ofrecimiento de trabajo que 

realizó la demandada, puesto que como se reitera, que no 

obstante se demando la Reinstalación, la entidad pública 

demandado niega que a la trabajadora la hayan despedida, 

por lo que queda manifiesta dicha mala fe con el nuevo despido 

del que fue objeto el suscrito, acontecido el 25 veinticinco de 

marzo del presente año a las 13:30 horas aproximadamente 

posterior a la diligencia de reinstalación.  

 

Lo anterior exhibe el dolo v mala fe con que la demandada 

incurre al ofrecer el trabajo, poniendo de manifiesto la firme y 

única intención de revertir la carga probatoria de justificar el 

despido del que se duele la actora, consecuencia de ello esta 

Autoridad deberá valorar dicho ofrecimiento para calificarlo en 

consecuencia de mala fe al momento de emitir el laudo 

respectivo, de conformidad con el siguiente criterio 

jurisprudencial:  

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO SU CALIFICACIÓN CUANDO EN EL 

PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA 

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR…”.----------------------------------------- 

 

 

 La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de su acción respecto del expediente 

463/2014-G1, ofertó los siguientes elementos de 

convicción: ---------------------------------------------------------------- 

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo del C. **********. Probanza 

que fue debidamente desahogada a foja 47 y 48 de 

actuaciones. ------------------------------------- 

 

2.- CONFESIONAL.- A cargo del C. **********. Probanza 

que fue debidamente desahogada a foja 55 y 56 de 

actuaciones. ----------------- 

 

3.- CONFESIONAL.- A cargo del REPRESENTANTE LEGAL 

del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO. -------------------------------------------- 

 

4.- TESTIMONIAL.- A cargo de los C.C. ********** y 

**********. Probanza que fue debidamente desahogada 

a foja 59 y 60 de actuaciones. ------------------------------------- 
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5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en el presente juicio que beneficien a 

la parte que represento. ---------------------------------------------- 

 

6.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto LEGAL y 

HUMANO, que consisten en los razonamientos lógicos y 

jurídicos a que llegue su Señoría y que beneficien a la 

parte que represento. ------------------------------------------------- 

 

 Ahora bien respecto de las acciones intentadas 

por la parte actora en el diverso 629/2015-B2, la actora 

manifiesta que: ----------------------------------------------------------- 
 

“…PRIMERO.- A manera de antecedente la que suscribe 

**********, tengo mi domicilio particular en la finca marcada 

con el número **********. La relación laboral la suscrita y la 

demandada nació el **********, con nombramiento de Jefe de 

Departamento; así mismo señalo que la relación laboral ha sido 

continua desde el día que nació y hasta el día del despido 

injustificado del que me duelo.  

 

Por la prestación de mis servicios personales, percibía como 

salario integrado la cantidad de $********** (**********/ 100) en 

forma Quincenal. Desarrollaba una jornada de labores de las 9:00 

a las 15:00 horas de Lunes a Viernes, descansando los días 

Sábados y Domingos de cada semana.  

 

Durante el tiempo que duró la relación de trabajo entre la 

suscrita y la entidad pública demandada, siempre me desarrolle 

con eficiencia, de forma responsable y con la vocación de 

servicio, no obstante esto, el día 04 cuatro de enero del año 2010 

dos mil diez aproximadamente a las 10:00 diez horas, me 

encontraba en las instalaciones del panteón de Belén, ubicado 

en calle Belén 684, cuando recibí una llamada del C. José Luís 

Patiño Guerra, quien es el Director Administrativo, a lo que yo 

cierro el Panteón de Belén para trasladarme a las oficinas de 

Dirección de Cultura, con domicilio ubicado en Pino Suárez 254, 

en Guadalajara, Jalisco; llegando a dicho domicilio pase a la 

oficina del C. ********** y siendo las 11 :00 horas me dijo: "Que 

por ordenes de la señora Directora **********, necesito tu 

renuncia... cuando escuche esto me sorprendí y le respondí que 

cual era el motivo? Y el Licenciado ********** me dijo que son 

ordenes de la directora **********, ya que eran ordenes del 

Presidente Municipal Aristóteles Sandoval ofrecer solamente tres 

meses de sueldo por tu renuncia, eso es lo que se esta ofreciendo 

y por ultimo le dije: le firmo mi renuncia solo si me liquidan 

conforme a la ley, diciéndole al director administrativo que le 

comen tara a la directora mi postura.  
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Cabe hacer mención que al día siguiente, me presente en 

mi lugar de trabajo, en la calle Belén número 684, llamándome 

nuevamente el Licenciado ********** solicitándome que me 

presentara en su oficina en Pino Suarez 254, acto que realice 

aproximadamente a las 10:00 diez horas a dicha oficina, 

llegando me menciona que me trasladara a Relaciones 

Laborales, pero en realidad era de Desarrollo Humano la cual 

esta ubicada en calle Belén 220 y es donde me encontré con un 

abogado de nombre Orión Cuevas Contreras, aludiéndome que 

me estaban liquidando dignamente, con tres meses de sueldo, 

eso se les había ofrecido por ordenes del Presidente Municipal, a 

lo que yo le manifesté a dichos abogados que si para el era 

dignamente tres meses de sueldo por catorce años y siete meses 

de servicios para dicho ayuntamiento, a lo que hizo caso omiso; 

fue por ello que yo me retire al panteón de Belén a seguir 

realizando mis labores de trabajo, y así transcurrió el día y el día 

siguiente son novedad alguna.  

 

Pero el día siete del mismo mes y año cuando llegue a mi 

lugar de trabajo, me encontré que en la entrada aparte de mi 

candado y la cadena que usualmente se encuentra en dicho 

cancel una cadena nueva, con un candado diferente al mío 

que me impidió la entrada a dicho lugar, es por lo que realice un 

oficio para entregarle al Licenciado ********** y a la Directora 

de Cultura.  

 

De igual manera el día doce de enero del año dos mil diez, 

cuando me traslado por mis cosas personales al Panteón de 

Belén, se me prohibió la entrada y el Licenciado ********** me 

dijo que si quería sacar mis cosas personales le tenia que firmar 

un documento y tomarle fotografías a todas y cada una de las 

cosas que me llevara, ya que eran ordenes de la Directora de 

Cultura **********. A lo que yo no accedí a tal petición y es por 

lo que presente una denuncia ante las autoridades 

correspondientes.  

 

 

El despido del cual fui objeto viola todas las normas, debido 

a que se realizó el mismo sin argumento que lo soportara, 

realizándome un sinfín de atropellos a mis derechos laborales, , 

en virtud a que yo jamás cometí acción alguna que validara 

dicho actuar y al contrario siempre me desarrolle de manera 

eficiente, responsable y con vocación de servicio.  

 

La demandada dio por terminada la relación laboral que 

por mas de doce años sostuve con ella, sin tener causa 

justificada para mi derecho de audiencia y defensa, ya que solo 

el día 04 cuatro de enero del año 2010 dos mil diez, fui despedida 

sin motivo alguno por el Director Administrativo del Ayuntamiento 

Demandado. 

 

La demandada para poder cesarme de mis funciones 

debió haber instaurado procedimiento administrativo atendiendo 
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a los artículos 8, 13, 22 y 23 de la Ley Burocrática vigente al 

momento del otorgamiento de mi nombramiento; dichos 

artículos dan las bases para la terminación de la relación laboral 

entre la patronal y la suscrita, señalando claramente que 

únicamente procede la terminación de la relación laboral 

cuando se realiza procedimiento administrativo en el que se 

acredite que realice una conducta que se penalice con el cese 

de las funciones, hecho que en el presente caso no se dio. 

 

Así el articulo 13 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, señala que "El cambio de 

titulares de las Entidades Publicas no afectara a los derechos de 

los servidores públicos", por consiguiente y como se ha narrado a 

lo largo de la demanda no se respetaron las garantías de 

Audiencia y Defensa que consagra la Ley Suprema y al contrario 

actuó de forma arbitraria sin respetar la definitividad de mi 

nombramiento.  

 

SEGUNDO.- Hago del conocimiento a este H. Tribunal que 

de lo anteriormente narrado, el 12 doce de febrero 'del año 2010 

dos mil diez, entable formal demanda por reinstalación en contra 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco 

radicándose bajo el número de expediente 768j2010-G 1; misma 

que en el desahogo de la audiencia prevista en el artículo 128 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios celebrada el día 05 cinco de enero de 2012 dos mil 

doce, esta Autoridad me interpelo otorgándome un término de 3 

tres días, para que manifestara si era mi deseo aceptar el 

ofrecimiento de trabajo efectuado por la Entidad Pública 

demandada en los términos y condiciones en que me venía 

desempeñando, tal y como se desprende de su escrito de 

contestación a la demanda, misma que se ratificó en la 

audiencia referida; ofrecimiento que acepte el tiempo y forma 

mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el día 10 diez de febrero del año 2012 dos mil doce, 

REINSTALACION que se llevó a cabo el día 30 treinta de mayo del 

año 2012 a las 09:30 horas, levantándose el acta respectiva y que 

en autos del expediente 768/2010-G1.  

 

TERCERO.-Así las cosas, resulta que el día 30 treinta de 

mayo del año 2012 dos mil doce, la suscrita fui reinstalada en el 

puesto de Jefe de Departamento, dependiente de la 

Dependencia Oficial Mayor de Cultura de la Subdependencia 

Panteón de Belén del H. Ayuntamiento Constitucional de 

Guadalajara, Jalisco, ubicado en la finca marcada con el 

número 684 de la calle Belén en la Colonia Alcalde Barranquillas 

de Guadalajara, Jalisco, tal y como consta en el acta levantada 

por la Secretario Ejecutor del Tribunal de Arbitraje y Escalafón, 

dentro del expediente laboral numero 768/2010- G1, en dicha 

acta se estableció que se entendió la diligencia con el C. 

**********, quien se ostenta como Supervisor "A" del H. 

Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, sin ningún inconveniente 

teniendo por terminada la diligencia a las 11 :30 once horas con 
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treinta minutos, retirándose el Secretario Ejecutor y mi Abogado, 

una vez estando dentro de la oficina que se encuentra en el 

domicilio donde la suscrita prestaba sus servicios, ubicada en la 

calle Belén 684, de la colonia Alcalde Barranquillas, en la 

municipalidad de Guadalajara, se presento el C. **********, 

quien es Director Administrativo, siendo aproximadamente las 11 

:35 once horas con treinta cinco minutos y una vez estando en la 

puerta de dicha oficina me percate de su presencia, por lo que 

salí de la misma y lo salude, a lo que el me respondió el saludo y 

me dijo: "Usted es la persona que acaban de reinstalar los del 

Tribunal de Arbitraje verdad”… A lo que yo respondí que si, que 

era la persona que acababa de reincorporarme a mis labores y 

continuo diciendo a la suscrita:" Pues entonces hágame el favor 

de retirarse, usted esta despedida, así que agarre sus cosas y 

váyase porque no puede estar aquí, como ve, no hay espacio 

suficiente para que usted permanezca en esta oficina, su lugar 

ya esta ocupado y no la necesitamos" a lo que yo respondí 

preguntándole el por que me corría si me acababan de 

reinstalar y ellos me habían ofrecido el trabajo, además que yo 

siempre desempeñe mi trabajo responsablemente, que no era 

justo que me volviera a despedir, a lo que el C. **********, 

interrumpiendo mi dialogo dijo: "Mire Señora, yo tengo mucho 

trabajo, y vine exclusivamente a pedirle que se vaya, usted esta 

despedida, entiéndalo, no va a regresar a laborar con nosotros, 

así que espero que le quede claro, no quiero ser grosero con 

usted, así que por favor agarre su bolsa y váyase, que yo tengo 

muchas cosas que hacer y no puedo seguir perdiendo el tiempo 

aquí, por favor retírese" ... A lo que yo una vez que escuche lo 

anterior, me di la vuelta para entrar a la oficina para agarrar mis 

cosas, no dando crédito al nuevo despido del que acababa de 

ser objeto, y sin que pudiera externar una sola palabra por el 

sentimiento que me invadía. Importante es señalar que lo anterior 

fue presenciado por diversas personas, que mencionare en el 

momento procesal oportuno. 

 

Cabe señalar que tal despido demuestra que la 

reinstalación ofrecida por la parte demandada en el expediente 

768/2010-G1, fue con dolo y mala fe, con la firme intención de 

engañar a este H. Tribunal con la interpelación de buena fe y 

evitar así la carga probatoria del despido injustificado del que fui 

objeto. 

  

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN 

EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A 

LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR.  

 

CUARTO.- Hago del conocimiento a este H. Tribunal que de 

lo anteriormente narrado, el 03 tres de agosto del año 2012 dos 

mil doce, entable formal demanda por reinstalación en contra 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco 

radicándose bajo el número de expediente 1032j2012-A2; misma 

que en el desahogo de la audiencia prevista en el artículo 128 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios celebrada el día 27 veintisiete de enero del año 2014 

dos mil catorce, esta Autoridad me interpelo para manifestar si 

era mi deseo aceptar el ofrecimiento de trabajo en los mismo 

términos y condiciones en que lo venia desempeñando y en 

virtud de que me encontraba presente acepte verbalmente 

dicho ofrecimiento, señalándose las 11 :30 del 25 veinticinco de 

marzo del año 2014 dos mil Catorce, tal y como se desprende de 

su escrito de contestación a la demanda; REINSTALACION que se 

llevó a cabo el día y hora señalados levantándose el acta 

respectiva y que en autos del expediente 1032j2012-A2 

acumulado al diverso 768/2010-G1.  

 

QUINTO.- Así las cosas, resulta que el día 25 veinticinco de 

marzo del año 2014 dos mil catorce, la suscrita fui debidamente 

reinstalada, y de hecho me quede ese día hasta terminar mi 

turno sin que jamás se me haya asignado actividad alguna para 

poder desempeñar mis labores, de igual forma no se me dijo bajo 

órdenes de quien estaría, ni mucho menos se me mencionó 

cuando se me daría de alta en Recursos Humanos y cuando me 

entregarían el gafe te respectivo, inclusive durante el tiempo que 

estuve "reinstalada" nunca se me tomo en cuenta para nada; no 

obstante lo anterior, y siendo aproximadamente las 13:30 trece 

horas con treinta minutos, encontrándome en la entrada del 

panteón de Belén, fuera del acceso a la oficina donde prestaba 

mis servicios, llego el C. **********, quien se ostento como el 

encargado del Panteón y al verme se me acerco y me 

manifestó: "Mire **********, tengo instrucciones del Secretario de 

Cultura Lic. ********** de despedirla, ya no regresará al 

Ayuntamiento, así que hágame el favor de tomar sus cosas y 

retirarse", a lo que le conteste que entonces porque me ofrecían 

reinstalarme nuevamente en el juicio. A lo que me contestó: "es 

estrategia, hable con su abogado". Hechos que sucedieron en 

presencia de varias personas que señalaré más adelante.  

 

SEXTO.- Hago del conocimiento a este H. Tribunal que de lo 

anteriormente narrado, el 29 veintinueve de abril del año 2014 

dos mil catorce, entable formal demanda por reinstalación en 

contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, 

Jalisco radicándose bajo el número de expediente 463 j 20 14-G 

1; misma que en el desahogo de la audiencia prevista en el 

artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios celebrada el día 14 catorce de abril del 

presente año 2015 dos mil quince, esta Autoridad se interpelo 

para manifestar si era mi deseo aceptar el ofrecimiento de 

trabajo en los mismo términos y condiciones en que lo venia 

desempeñando, lo cual acepte por medio de mi apoderado 

especial, señalándose las 09:30 del 29 veintinueve de mayo del 

mismo año 2015 dos mil quince, tal y como se desprende de su 

escrito de contestación a la demanda; REINSTALACION que se 

llevó a cabo el día y hora señalados levantándose el acta 

respectiva y que en autos del expediente 463/2014-G1.  
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SEPTIMO.- Así las cosas, resulta que el día 29 veintinueve de 

mayo del año 2015 dos mil quince, la suscrita fui supuestamente 

"debidamente reinstalada" sin embargo jamás se le asigno clave 

del sistema de computo para poder desempeñar sus funciones, 

no se le entrego el estado de su jefatura, mucho menos se le 

menciono cuando se le daría el gafe te respectivo, incluso 

cuando estuvo “reinstalada” jamás se le asigno actividad alguna 

para desempeñar, sino que, al contrario una vez retirados el 

suscrito y el Secretario Ejecutor adscrito a este Tribunal que llevo a 

cabo la diligencia, mi representada permaneció sentado en el 

lugar en que fue supuestamente reinstalada, hasta que siendo las 

11:30 horas, el C. ********** le menciono que si la podía 

acompañar a la entrada del edificio para explicarle algunas 

cosas, y en ese momento ya estando en el ingreso del lugar se le 

acerco la C. ********** quien se identifico con su gafe te como 

Directora Administrativa de la Secretaria de Cultura de la 

demandada y le manifestó: "Señora **********, usted no trabaja 

mas para el Ayuntamiento, retírese, esta despedida", a lo que mi 

representada le contestó que si la iban a despedir porque le 

ofrecían el trabajo, a lo que le contestó: "estrategia, retírese". 

Hechos que sucedieron en presencia de varias personas que 

señalaré más adelante.  

 

Por tanto esta Autoridad deberá valorar la actitud procesal 

de la demandada, toda vez que el ofrecimiento de trabajo que 

realizó en su escrito de contestación solo pretende revertir la 

carga probatoria sin la intención real de reinstalar a mi 

representada, en virtud de que fue despedida inicialmente y por 

ello se entablo demanda cuyo numero de expediente es el 

768/2010-G1 en la cual se ofreció el trabajo, y se acepto 

suponiendo la buena fe con que se ofreció el mismo, sin 

embargo fui nuevamente despedido posterior a la diligencia de 

reinstalación, para lo cual se ingreso nueva demanda a la cual 

se le asigno el numero de expediente 1032j2012-A2 en la cual se 

ofreció una vez mas el trabajo, aceptándose y llevándose a 

cabo la diligencia de reinstalación el 25 de marzo del año 2014, 

en la cual fui despedida por segunda ocasión, interponiéndose 

demanda por despido a la cual se le asigno el numero de 

expediente 463 j 20 14-G en el cual se interpelo y se llevo a cabo 

la reinstalación el 29 de mayo del presente año 2015, 

argumentando un nuevo despido el cual se narró en líneas 

precedentes; razón por la cual este Tribunal deberá analizar la 

conducta procesal de manera minuciosa, siendo un elemento 

esencial para determinar la buena o mala fe del ofrecimiento de 

trabajo que se realizó, de conformidad con los siguientes criterios:  

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. LA ACTITUD PROCESAL DE LAS 

PARTES ES UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES QUE LAS JUNTAS 

DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA CALIFICARLO DE BUENA O MALA 

FE.  
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OFRECIMIENTO DE TRABAJO HECHO EN MÁS DE TRES 

OCASIONES. DETERMINACIÓN DEL CONCEPTO "EN POCO TIEMPO" 

PARA SU CALIFICACIÓN.  

 

En esa tesitura, es claro que la demandada ofrece el 

trabajo con la firme intención de revertir la carga de la prueba a 

la parte que represento, puesto que como se reitera, mi 

representado demanda un despido, la demandada al momento 

de contestar la demanda niega que haya despedido a mi 

representado, mas aun señala que la relación laboral sigue 

vigente, sin embargo, una vez reinstalado por interpelación, es 

nuevamente despedido, por lo que queda manifiesta dicha 

mala fe con el nuevo despido del que fue objeto el trabajador.  

 

Lo anterior exhibe el dolo y mala fe con que la 

demandada incurre al ofrecer el trabajo por solo una de las 

plazas y ser nuevamente despedido después de la diligencia de 

reinstalación por interpelación, poniendo de manifiesto la firme y 

única intención de revertir la carga probatoria de justificar el 

despido del que se duele mi representado, consecuencia de ello 

esta Autoridad deberá valorar dicho ofrecimiento para calificarlo 

en consecuencia de mala fe al momento de emitir el laudo 

respectivo, de conformidad con el siguiente criterio 

jurisprudencial:  

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN 

EL PROPIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A 

LA REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR.…”.------------------------------------ 

 

 

La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de su acción, respecto del acumulado  

629/2015-B2, ofertó los siguientes elementos de 

convicción: ---------------------------------------------------------------- 

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo del C. **********, la cual fue 

debidamente desahogada a foja 107 de actuaciones.-- 

 

2.- CONFESIONAL.- A cargo del REPRESENTANTE LEGAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO; probanza que en razón a que 

no proporciono los medios necesarios para su 

desahogo, se le tuvo por desierta a foja 132 de 

actuaciones.--------------------------------------------------------------- 

 

3.- TESTIMONIAL.-a cargo de los C.C. **********, y 

**********, la cual fue debidamente desahogada a foja 

109 y 110 de actuaciones.-------------------------------------------- 
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4.- INSPECCIÓN.- Consistente en el resultado de la fe 

ocular que este H. Tribunal realice de la documentación 

que se indicaran. Diligencia que fue debidamente 

desahogada a foja 115 de actuaciones.----------------------- 

 

5.- DOCUMENTAL DE INFORMES.- Consistente en el 

informe que ésta H. Autoridad le requiera a la Dirección 

de Pensiones del Estado de Jalisco, visible a foja 118 de 

actuaciones.--------------------------------------------------------------- 

 

6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en el presente juicio que beneficien a 

la parte que represento. ---------------------------------------------- 

 

7.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto LEGAL y 

HUMANO Y que consisten en los razonamientos lógicos y 

jurídicos a que llegue su Señoría y que beneficien a la 

parte que represento.-------------------------------------------------- 

 

La entidad demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, con la 

finalidad de justificar la oposición a la procedencia de 

la acción principal, contestó a los hechos del 

expediente 463/2014 – G1 argumentando que: ------------- 

 
“...Al 1.- Es parcialmente cierto este punto de hechos, 

siendo la verdad de los hechos que la hoy actora tenía el puesto 

jefe de departamento de la dependencia oficialía mayor de 

cultura de la subdependencia panteón de belén con un salario 

de $**********, con un horario de las 09:00 a las 15:00, con una 

afectividad a partir del 01 de enero del 2003, agregando que 

dentro de su horario de labores disfrutaba con 30 minutos para 

descansar o ingerir alimentos según lo deseara. Por lo que todo lo 

demás manifestado por la actora es falso y aclarando y 

precisando desde este punto de hechos que a la actora nunca 

se le instauro proceso alguna ya que tal y como se ha 

manifestado en los diversos juicios 768/2010 G1 Y 1032/2012 A2 no 

existía motivo para ello ya que la actora dolosamente y de 

manera voluntaria a dejado de laborar para mi representada 

tratando de obtener un lucro indebido.  

 

Al 2.- Este punto de hechos es cierto. 

 

Al 3.- Es parcialmente cierto este punto de hechos, siendo 

falso que a la hoy actora se le despidiera siendo la verdad de los 

hechos lo que se asentó en el escrito de contestación de 

demanda bajo número 1032/2012 A2. 

  

Al 4.- Es cierto este punto de hechos.  
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Al 5.- Es falso lo manifestado por la actora. Siendo la 

verdad de los hechos que el día 25 de marzo del año 2014 

aproximadamente a las 13:30 y en las oficinas de donde la 

actora había quedado legalmente reinstalada en virtud de la 

buena fe de mi representada, se retiró de manera voluntaria de 

la fuente de trabajo de donde había sido reinstalado, 

manifestando que "que a ella no le convenía laboral para el 

ayuntamiento, que solo le interesaba ganar la cantidad mayor 

posible. Sucediendo este hecho en las oficinas del departamento 

del panteón de belén del ayuntamiento de Guadalajara. En 

presencia de varias personas que se encontraban presentes al 

momento de los hechos. Motivo por el cual resulta falso que se 

hubiera entrevistado con la persona que menciona y mucho 

menos le hubieran comunicado lo que el refiere.  

 

En virtud de que jamás se despidió a la parte actora y es un 

buen trabajador y sus labores son necesarias en la entidad 

demandada solicito a esta autoridad INTERPELE A LA 

ACCIONANTE o SEÑALE FECHA PARA REINSTALACIÓN para que 

regrese a trabajar en este momento (si lo desea) en los mismos 

términos condiciones en que lo venia desempeñando hasta 

antes de dejar de laborar las cuales se desprenden de este 

escrito de contestación de demanda, reconociéndole su 

nombramiento JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA DEPENDENCIA 

OFICIALÍA MAYOR DE CULTURA DE LA SUBDEPENDENCIA PANTEÓN 

DE BELÉN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JAL. , 

con un horario de las 09:00 horas a las 15:00 horas, disfrutando 

fuera de las instalaciones de la dependencia, de treinta minutos 

para descansar e digerir alimentos, dentro de su jornada 

continua laboral de lunes a viernes de cada semana, 

reconociéndole el salario señalado en esta contestación de 

$********** (**********/100 M.N.) pesos quincenales aclarando 

que este pago será en bruto menos las deducciones de ley y la 

antigüedad que señala en el escrito de contestación de 

demanda, más los aumentos o mejoras que se den en su 

categoría, así como con el goce de sus prestaciones de 

seguridad social….”-------------------------------------------------------------- 

 

Asimismo la parte demandada con la finalidad de 

justificar la procedencia de sus excepciones y defensas 

dentro del expediente 463/2014-G1, ofertó los siguientes 

elementos de convicción.-------------------------------------------- 

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la C. **********. 

Probanza que fue debidamente desahogada a foja 51 

y 52 de actuaciones.---------------------------------------------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- consistente la 

misma en todo lo actuado dentro del presente 

expediente y en cuanto favorezca a mi representada. -- 
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3.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA.- consiente la 

misma en todas las actuaciones lógico jurídicos que del 

pretende expediente se desprenden y tiendan a 

favorecer a mi representada. -------------------------------------- 

 

 

A los hechos del diverso 629/2015-B2, la entidad 

demandada, contestó argumentando que: ----------------- 

 
“…Al PRIMERO.- En cuanto al domicilio del accionante ni se 

niega ni se afirma en virtud de que son hechos ajenos en mi 

representada. Siendo cierto lo demás narrado por el actor en 

este punto de hechos. Aclarando que la actora sus alimentos lo 

cual hacía fuera del domicilio de mi representada. De igual 

manera es falso que la actora haya sido despedida de sus 

labores como falsamente lo señala.  

 

AL SEGUNDO.- Es totalmente cierto lo que refiere el actor 

en este punto de hechos.  

 

AL TERCERO.- Es parcialmente cierto lo narrado por la 

actora en este punto de hechos, siendo cierto por lo que ve a la 

reinstalación de la actora, lugar en la que se llevo a cabo, 

número de expediente sobre el cual recayó, persona que 

atendió la diligencia, siendo falso que la actora haya sido 

despedida de sus labores como falsamente lo señala, así pues los 

hechos narrados en este párrafo ya fueron contestados en su 

momento procesal oportuno en el expediente correspondiente.  

 

AL CUARTO.- Es totalmente cierto lo narrado por la actora 

en este punto de hechos.  

 

AL QUINTO.- Es parcialmente cierto lo narrado por la actora 

en este punto de hechos, siendo cierto por lo que ve a la 

reinstalación de la actora, lugar en la que se llevo a cabo, 

número de expediente sobre el cual recayó, persona que 

atendió la diligencia, siendo falso que a la actora se le haya 

despedido de sus labores como falsamente lo señala, así pues los 

hechos narrados en este párrafo ya fueron contestados en su 

momento procesal oportuno en el expediente correspondiente. 

Siendo la realidad de los hechos, lo que se desprende de dicho 

escrito lo que se ratifica y se reproduce desde estos momentos 

como si a la letra se insertara para los efectos legales a los que 

haya lugar.  

 

AL SEXTO.- Es cierto lo narrado por la parte actora en este 

punto de hechos  

AL SÉPTIMO.- Es cierto en cuanto se refiere a que la 

trabajadora fue reinstalada, siendo falso lo narrado por la actora 

en este punto de hechos ya que como se manifestó en el diverso 

juicio la verdad de los hechos fue que la actora se retiro 

voluntariamente de la fuente de trabajo manifestándole al C. 
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********** y al autorizado del Ayuntamiento Licenciado 

********** de nueva cuenta que a ella no le convenía laborar 

para el Ayuntamiento que le habían manifestado en la dirección 

de Recursos Humanos que con la renuncia voluntaria del último 

juicio llegarían a un acuerdo, que por eso ya no le interesaba 

demandar.  

 

Así pues esta H. Autoridad no deberá de tomar en cuenta 

las manifestaciones vertidas por la parte actora en cuanto a la 

totalidad de los asuntos, ya que la misma se encuentra 

laborando para otra Institución Gubernamental, lo que se 

probará en su momento procesal oportuno y si deberá tomar en 

consideración las actuaciones levantadas por los secretarios 

ejecutores, los cuales gozan de fe pública, mismas que se han 

levantado que la actora ha quedado debidamente reinstalada 

en los mismos términos y condiciones que de los escritos de 

demanda se desprenden…”------------------------------------------------------ 

 

Ofreciendo la entidad demandada, respecto del 

diverso 629/2015-b2, con la finalidad de justificar la 

procedencia de sus excepciones y defensas, los 

siguientes elementos de convicción: ---------------------------- 

 

1. - CONFESIONAL.- A cargo de la parte actora, 

prueba que fue debidamente desahogada a foja 113 y 

114 de actuaciones.---------------------------------------------------- 

 

2. - TESTIMONIAL.- A cargo de los C.C. **********, 

********** y **********; probanza de la cual la entidad 

demandada se desistió en su perjuicio de la misma a 

foja 114 de actuaciones.--- 

 

3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente 

la misma en las actuaciones judiciales que del 

expediente se desprendan y favorezcan a nuestro 

representado. ------------------------------------------------------------- 

 

4. - PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA. - Consistente 

en todas y cada una de las presunciones legales y 

humanas que del expediente se desprendan y 

favorezcan a nuestra representada. Relacionándola 

con todos los puntos de la contestación de la 

demanda.------------------------------------------------------------------- 

 

IV.- Establecido lo anterior, se procede a fijar la 

litis, teniendo para ello que dentro de la demanda que 

se radicó bajo el expediente más antiguo 463/2014-G1, 

la C. ********** pretende su Reinstalación en el puesto 
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de “Jefe de Departamento”, en virtud de que 

momentos después de haber sido reinstalado dentro de 

los autos del expediente 1032/2012-A2 acumulado al 

diverso 768/2010-G1, el mismo había sido despedido el 

día 25 de marzo del año 2014, aproximadamente a las 

13:30 horas, en la puerta de entrada del panteón y 

fuera del acceso a la oficina donde prestaba mis 

servicios, llego el C. ********** quien le manifestó: “Mire 

Magdalena, tengo instrucciones del Secretario de 

Cultura Lic. ********** de despedirla, ya no regresará al 

Ayuntamiento, así que hágame el favor de tomar sus 

cosas y retirarse”.--------------------------------------------------------- 

 

Por su parte el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA, JALISCO, contestó al respecto que 

son falsos los hechos, ya que dice que la verdad es que 

el día 25 de marzo del año 2014, aproximadamente a 

las 13:30 horas en las oficinas donde había quedado 

legalmente reinstalada, se retiro de manera voluntaria 

de la fuente de trabajo de donde había sido 

reinstalado, manifestando que “que a ella no le 

convenía laborar para el ayuntamiento, que solo le 

interesaba ganar la cantidad mayor posible.”, 

sucediendo este hecho en las oficinas del 

Departamento del panteón de Belén del Ayuntamiento 

de Guadalajara. Aunado a ello se desprende que le 

ofrece el trabajo en los mismos términos y condiciones 

en los que se venía desempeñando. ---------------------------- 

 

En cumplimiento a la ejecutoria de amparo 

dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

del Trabajo del Tercer Circuito, recaído dentro del juicio 

de amparo directo número 613/2016, se establece lo 

siguiente: -------------------------------------------------------------------- 

 

Se procede a calificar el ofrecimiento de trabajo, 

mismo constituye una figura sui géneris dentro del 

procedimiento laboral, que consiste en una proposición 

del patrón al trabajador para continuar con la relación 

laboral que se ha visto interrumpida de hecho por un 

acontecimiento que sirve de antecedente al juicio, 

oferta que no constituye una excepción, porque no 

tiene por objeto directo e inmediato destruir la acción 

intentada ni demostrar que son infundadas las 

pretensiones deducidas en juicio, pero que siempre va 

asociada a la negativa del despido y, en ocasiones, a 
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la controversia sobre algunos de los hechos en que se 

apoya la reclamación del trabajador, y que cuando es 

de buena fe, tiene la eficacia de revertir sobre el 

trabajador la carga de probar el despido.  

 

 Asimismo, la calificación de buena o mala fe se 

determina no partiendo de fórmulas rígidas o 

abstractas, sino analizando el ofrecimiento en concreto, 

en relación con los antecedentes del caso, la conducta 

de las partes y las circunstancias relativas. Es decir, 

habrá buena fe, cuando todas aquellas situaciones o 

condiciones permitan concluir, de manera prudente y 

racional, que la oferta revela la intención del patrón de 

que efectivamente continúe la  relación de trabajo; y 

habrá mala fe, cuando el patrón persigue burlar la 

norma que le impone la carga de probar la justificación 

del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para 

hacerlo desistir de su reclamación. 

 

 Para calificar el ofrecimiento de trabajo que el 

patrón demandado formula al contestar la demanda, 

con el propósito de que el trabajador regrese a laborar 

en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, 

habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a 

saber: a) las condiciones fundamentales de la relación 

laboral, como el puesto, salario, jornada u horario; b) si 

esas condiciones afectan o no los derechos del 

trabajador, establecidos en la Constitución Federal, la 

Ley Federal del Trabajo, o el  contrato individual o 

colectivo de trabajo, sin que sea relevante que el 

patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen 

la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, 

fracciones II y IV, de la ley mencionada, permite al 

demandado defenderse en juicio; y, c) estudiar el 

ofrecimiento en relación con los antecedentes del caso 

o conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al 

ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda 

al trabajador la rescisión de la relación laboral que está 

ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta 

contraria al recto proceder que, por ende, denota falta 

de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo, 

porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 

carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las 

labores que venía desempeñando.  

 



 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 463/2014-G y  

su acumulado 629/2015-B2 
 

 

24 

 

 Por lo que para emitir la calificativa del 

ofrecimiento del empleo que hizo la demandada a la 

C. ********** dentro del expediente 463/2014-G1, es 

preciso tomar en consideración las actuaciones de los 

juicios 768/2010 y su acumulado 1032/2012-A2,  es decir, 

se analizara dicho ofrecimiento de trabajo en relación 

con los antecedentes del caso, así como la conducta 

asumida por el patrón con respecto a la reinstalación, 

lo que se estima indispensable.------------------------------------- 

 

 Ello, porque el actor, en su escrito de demanda 

que dio origen al juicio laboral dijo fue despedido 

injustificadamente el cuatro de enero de dos mil diez, 

por lo que se instó demanda que se radicó como 

768/2010-G1, se le ofreció el trabajo y fue reinstalada el 

treinta de mayo de dos mil doce, afirmó se le despidió 

el mismo día, volvió a demandar y se registró el 

expediente 1032/2012-A2, acumulado al primero aquí 

indicado, se le volvió a ofrecer la reincorporación, se le 

reinstaló el veinticinco de marzo de dos mil catorce, 

señaló que de nuevo se le despidió injustificadamente 

en esa fecha. 

 

 Sobre el tema, y por las razones que la 

integran, se toma en consideración lo anterior también 

con apoyo en las siguientes tesis: --------------------------------- 

 
“Época: Décima Época  

Registro: 2010109  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV  

Materia(s): Laboral  

Tesis: II.1o.T. J/2 (10a.)  

Página: 3449  

 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PARA 

QUE OPERE LA REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA 

[MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.T. J/46 (9a.)]. La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la 

exigencia de diversos presupuestos y requisitos respecto del 

ofrecimiento de trabajo, a fin de que opere la reversión de la 

carga probatoria; entendiendo por presupuestos los 

antecedentes fácticos sin los cuales no puede hablarse de que 

se suscite controversia en relación con el despido injustificado, 

luego, menos aún puede surgir la reversión mencionada, o bien, 

suscitándose la controversia, ésta contiene ciertos datos que la 

hacen incompatible con la referida figura, por lo que, en el 
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tiempo se surten antes de que se ofrezca el trabajo. Respecto de 

los requisitos, son las exigencias que, estando presente la 

problemática de distribuir la carga probatoria del despido y los 

elementos necesarios para hacer compatible la controversia con 

la citada reversión, son menester satisfacer, a fin de que se 

actualice y, por ende, se traslade esa carga, que originalmente 

corresponde al patrón, hacia el trabajador. Así, los presupuestos 

de la reversión de la carga probatoria del despido son que: A) un 

trabajador que goce del derecho a la estabilidad o 

permanencia en el empleo ejercite contra el patrón la acción de 

indemnización constitucional o reinstalación, derivada de un 

despido injustificado; y, B) el patrón, sin desconocer el vínculo 

laboral, niegue que hubiere rescindido injustificadamente el 

vínculo laboral, siempre y cuando la negativa no se haga 

consistir en: 1. Que la rescisión fue justificada por haber incurrido 

el trabajador en alguna de las causas legalmente previstas para 

ello; o, 2. Que terminó la relación laboral debido a la conclusión 

de la obra o haber llegado la fecha señalada para su 

conclusión, en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere 

celebrado por obra o por tiempo determinado, respectivamente. 

En este sentido, una nueva reflexión lleva a este tribunal a 

modificar su jurisprudencia II.1o.T. J/46 (9a.), publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro III, Tomo 5, diciembre de 2011, página 3643, de 

rubro: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS 

PARA QUE OPERE LA FIGURA JURÍDICA DE LA REVERSIÓN DE LA 

CARGA PROBATORIA.", y respecto de los requisitos de la reversión 

de la carga probatoria del despido, se colige que debe 

verificarse lo siguiente: A) el ofrecimiento de trabajo debe 

realizarse en la etapa de demanda y excepciones; B) que al 

momento en que se haga la propuesta, la fuente de trabajo no 

se hubiere extinguido, aunque pueden estar suspendidas sus 

actividades por huelga; C) que dicho ofrecimiento se haga del 

conocimiento del trabajador y se le requiera para que conteste; 

D) la no existencia de pruebas o datos que impidan que 

mediante el ofrecimiento de trabajo del patrón, se torne más 

creíble su versión que la del actor y, por consiguiente, que se 

genere la presunción de que el despido no se suscitó, que es la 

que justifica la reversión de la carga probatoria; E) que sea 

calificado de buena fe, para lo cual es menester que: e.1) dicha 

propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía 

prestando el trabajo, siempre y cuando no sean contrarios a la 

ley o a lo pactado; e.2) que la conducta del patrón, anterior o 

posterior al ofrecimiento, no revele mala fe en el ofrecimiento; y, 

F) que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de 

trabajo se realiza "en los mismos términos y condiciones en que se 

venía desempeñando", aquél acepte la propuesta. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 328/2013. 7 de octubre de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: Abel Anaya García. Secretario: Raúl Arturo 

Hernández Terán. 

 

Amparo directo 439/2013. Anastasia Corona Martínez. 21 de 

octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Rosario Moysén 

Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Maricruz 

García Enríquez. 

 

Amparo directo 412/2013. Abraham González Segura. 22 de 

octubre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya 

García. Secretario: Víctor Manuel Hilario Flores. 

 

Amparo directo 406/2013. María Isabel Consuelo Carbajal. 7 de 

noviembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Rosario 

Moysén Chimal, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión 

de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrada. Secretaria: Dulce 

María Bernáldez Gómez. 

 

Amparo directo 444/2014. Gerardo Hernández Martínez. 12 de 

febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Sosa 

Ortiz. Secretaria: Aideé Peñaloza Alejo. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 

horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de 

octubre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo 

del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

“Época: Octava Época  

Registro: 207948  

Instancia: Cuarta Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Tomo VI, Primera Parte, Julio-Diciembre de 1990  

Materia(s): Laboral  

Tesis: 4a. 10/90  

Página: 243  

 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO HECHO DE NUEVA CUENTA A UN 

TRABAJADOR REINSTALADO EN UN JUICIO ANTERIOR. 

CALIFICACION DEL. Para calificar de buena o mala fe el segundo 

o ulterior ofrecimiento del trabajo por parte del patrón que niega 

el despido dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, 

alegando haber sido separado injustificadamente, después de 

que fue reinstalado, también por ofrecimiento, en un juicio 

anterior, deben tomarse en consideración las mismas reglas 

derivadas de los criterios jurisprudenciales establecidos sobre el 

tema por esta Cuarta Sala; con base en ellas, el segundo o 

ulterior ofrecimiento no debe examinarse aisladamente y en 
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abstracto, porque en esa forma y por sí solo no demuestra la 

mala fe del patrón, como tampoco es suficiente para descartarla 

el hecho de que se formule respetando las mismas condiciones y 

términos del trabajo desempeñado; en la hipótesis contemplada 

es necesario analizar dicho ofrecimiento en concreto y 

poniéndolo en relación con los antecedentes del caso, la 

conducta de las partes, las circunstancias en que se da y, en fin, 

con todo tipo de situaciones y condiciones que permitan concluir 

de manera prudente y racional, que tal proposición revela la 

intención del patrón de que efectivamente continúe la relación 

de trabajo, caso en que habrá buena fe, o bien que, tan sólo 

persigue burlar la norma que le impone la carga de probar la 

justificación del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para 

hacerlo desistir de su reclamación, supuestos en que habrá mala 

fe. 

 

Contradicción de tesis 6/90 . Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 3 de julio de 

1990. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Pablo 

V. Monroy Gómez. 

 

Tesis de Jurisprudencia 10/90 aprobada por la Cuarta Sala de 

este Alto Tribunal en sesión privada celebrada el trece de agosto 

de mil novecientos noventa. Unanimidad de cinco votos de los 

señores ministros: Presidente Juan Díaz Romero, Felipe López 

Contreras, Ulises Schmill Ordóñez, Carlos García Vázquez y José 

Martínez Delgado.”.--------------------------------------------------------- 

 

 De acuerdo con el anterior criterio, la calificación 

de la oferta de trabajo, en el caso de que el trabajador 

alegue haber sido separado injustificadamente, 

después de que se le reinstaló con motivo de un 

ofrecimiento laboral, no debe examinarse aisladamente 

y en abstracto, ya que en esa forma y por sí solo, no 

demuestra la mala fe del patrón, como tampoco es 

suficiente para descartar que la oferta se formule 

respetando las condiciones en que se desempeñaba el 

servicio. 

 

 En la hipótesis indicada es necesario analizar la 

oferta laboral en concreto y tomar en cuenta los 

antecedentes del caso, la conducta procesal de las 

partes y las circunstancias en que se da, para poder 

concluir de manera racional y prudente que la 

proposición revela la intención del patrón de que 

efectivamente continúe la relación de trabajo 

(supuesto en el que habrá buena fe) o bien que la 

oferta solo persigue burlar la norma que le impone la 

carga de probar la justificación del despido, o hastiar al 
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trabajador en el litigio para hacerlo desistir de su 

reclamación (hipótesis en las que habrá mala fe).  

 

Teniendo entonces que se procede a analizar las 

condiciones generales laborales en que se ofrece el 

empleo: --------------------------------------------------------------------- 

 

NOMBRAMIENTO.- Circunstancia que no es 

controvertida, al reconocerle el ente público al 

promovente su cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO, 

dependiente de la Oficialía Mayor de Cultura de la sub 

dependencia panteón de belén.---------------------------------- 

 

SALARIO.- La parte actora refiere en su escrito 

inicial de demanda, que devengaba la cantidad 

quincenal de $********** (**********/100 m.n.), monto 

que tampoco fue controvertido por la demandada, ya 

que si bien la demandada señaló que era el señalado 

por la actora, aclarando que este pago será en bruto 

menos las deducciones de la ley, no trae consigo mala 

fe, ya que dicha manifestación no controvierte el 

salario, ni mucho menos transgrede la actitud del 

patrón de que efectivamente quiere reincorporar al 

trabajador a la fuente de trabajo, ya que lo único que 

se desprende es una aclaración de que dicho salario 

no lo percibe de manera neta, sino que está expuesta a 

las deducciones legales a las cuales se encuentra 

obligado a enterar el patrón ante las diferentes 

Instituciones, ya que la base impositiva del salario deriva 

de la obligación establecida en los artículos 31, fracción 

IV y 73, fracción VII de la Constitución Federal. Lo 

anterior se encuentra ilustrado en el criterio 

jurisprudencial siguiente: ---------------------------------------------- 
 

Octava Época 

Registro: 207815 

Instancia: Cuarta Sala 

Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

 58, Octubre de 1992 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: 4a./J. 17/92         

Página:    19 

 

Genealogía: 

Apéndice 1917-1995, Tomo V,  Primera Parte, tesis 231, página 151. 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. OBLIGACION DEL PATRON DE RETENERLO, 

CUANDO LAS PERSONAS SUJETAS A UNA RELACION LABORAL, OBTIENEN 
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PRESTACIONES DERIVADAS DE LA MISMA. De conformidad con los 

artículos 77, fracción X, 79 y 80 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

vigente en el año de 1991, quienes hagan pagos por conceptos de 

prima de antigüedad, retiro, indemnizaciones y otros, deben, en 

principio, retener el tributo respectivo; esta regla general admite dos 

casos de excepción, la primera se da cuando la cantidad recibida no 

excede de noventa veces el salario mínimo; la segunda, cuando el 

empleado sólo ha percibido un sueldo mínimo general correspondiente 

a su área geográfica; por tanto, si dichos preceptos legales no 

exceptúan de cubrir el impuesto sobre la renta a las personas que han 

estado sujetas a una relación laboral, y obtienen prestaciones 

derivadas de una condena impuesta por un órgano jurisdiccional, es 

obvio que el patrón debe retener el tributo relativo, sin importar si existe 

separación justificada o injustificada, pues el hecho de que el pago 

deba hacerse por determinación judicial, como consecuencia de un 

despido o un no sometimiento al arbitraje, no priva a dicho pago de su 

carácter indemnizatorio, cuya base impositiva deriva de la obligación 

establecida en los artículos 31, fracción IV y 73, fracción VII de la 

Constitución Federal. 

 

JORNADA LABORAL.- La accionante señaló en su 

escrito primigenio, una jornada de las 09:00 nueve horas 

a las 15:00 de lunes a viernes y descansando sábados y 

domingos.------------------------------------------------------------------- 
  

 Lo anterior también entendiendo dentro de la 

conducta procesal del patrón que la parte actora en su 

escrito inicial de demanda que dio origen al juicio 

laboral dijo fue despedido injustificadamente el cuatro 

de enero de dos mil diez, por lo que se instó demanda 

que se radicó como 768/2010-G1, se le ofreció el 

trabajo y fue reinstalada el treinta de mayo de dos mil 

doce, afirmó se le despidió el mismo día, volvió a 

demandar y se registró el expediente 1032/2012-A2, 

acumulado al primero aquí indicado, se le volvió a 

ofrecer la reincorporación, se le reinstaló el veinticinco 

de marzo de dos mil catorce, señaló que de nuevo se le 

despidió injustificadamente en esa fecha.--------------------- 

 

 Asimismo, se tiene que al solicitar traer las 

actuaciones de los juicios 768/2010-G1 y su acumulado 

1032/2012-A2, y al realizar una búsqueda del mismo, 

solo se desprendió que se encuentra la carpeta de 

antecedentes, toda vez que con fecha 19 de agosto 

del año 2016, se presentó ante este Tribunal demanda 

de amparo directo en contra del laudo dictado dentro 

de los autos del antes citado expediente, por lo que se 

remitieron los autos originales del juicio laboral, en 

conjunto con la demanda de amparo y demás 

documentos a la oficialía de partes de los Tribunales 
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Colegiados en Materia del Trabajo del Tercer Circuito, 

autos del expediente que actualmente se encuentran 

en poder del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, bajo el número de amparo 

directo 880/2016, pero de la carpeta de antecedentes 

del expediente número 768/2010-G1 y su acumulado 

1032/2012-A2, que se deja en este Tribunal, se advierten 

las actuaciones necesarias para entrar al estudio de la 

actitud procesal, de la cual se advierte que en efecto, 

en su demanda que dio origen al juicio laboral 

768/2010-G1 (visible de la foja 01 a la 05 de autos), el 

peticionario del amparo reseñó que el día 04 de enero 

del año 2010, fue despedido aproximadamente a las 

diez de la mañana, razón por la cual demandó a la 

parte patronal, cuyo conocimiento correspondió a este 

Tribunal.  

 

 Posteriormente al dar contestación a la demanda 

que dio origen al referido juicio laboral, que se 

encuentra visible a foja 07 a la 14 de autos, el 

ayuntamiento demandado le ofreció el empleo a 

efecto de que reintegrara a sus labores y aceptado 

que fue se efectuó la reinstalación el día 30 de mayo 

del año 2012, (tal y como se desprende de la foja 58 ).  

 

 Posteriormente se advierte que en su demanda 

que dio origen al juicio laboral 1032/2012-A2 (visible de 

la foja 62 a la 69 de autos), el actor reseñó que el día 30 

de mayo del año 2012, una vez que fue reinstalada, 

siendo aproximadamente las 11:35 horas, fue 

despedido de nuevamente, por lo cual demandó al 

Ayuntamiento, cuyo conocimiento correspondió a este 

Tribunal.  

 

 Posteriormente, en la contestación de la demanda 

que dio origen al antes referido juicio laboral (visible de 

la foja 73 a la 82), el ayuntamiento demandado le 

ofreció el empleo a efecto de que se reintegrara a sus 

labores, y aceptado que fue, y se efectuó la 

reinstalación el día 25 de marzo del año 2014, tal y 

como se desprende de la constancia visible a foja 99 

de autos.  

 
 Cabe señalar, que el Ayuntamiento demandado, 

en los juicios laborales 768/2010-G1 y 1032/2012-A2 

acumulados, negó el despido reclamado por parte del 
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actor; así como que en ambos juicios no controvirtió las 

condiciones generales del trabajo como fueron el 

nombramiento, el salario y la jornada laboral, sin 

embargo del laudo dictado en cumplimiento a la 

ejecutoria dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, bajo el número 

de amparo directo 1067/2015, se determinó siguiendo 

los lineamientos del mismo y se calificó de mala fe 

ambos ofrecimientos de trabajo, y se determino que el 

ayuntamiento demandado no logró desvirtuar el 

despido y, en consecuencia se impuso la condena a los 

salarios caídos, incrementos salariales, así como las que 

resultaran accesorias tal y como se desprende de la 

foja 104 a la 152 de actuaciones.---------------------------------- 

 
 De los antecedentes del caso o conducta 

asumida por el patrón, se denotó una conducta 

contraria al recto proceder que, por ende, denota falta 

de integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo, 

porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 

carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las 

labores que venía desempeñando.  

 
  Lo anterior además de que atendiendo a lo 

manifestado por la parte actora mediante escrito 

presentado el día 03 de junio del año 2015, inherente a 

la conducta procesal el cual indica a fojas 86 a la 88 de 

autos del expediente en el que se actúa, de la manera 

siguiente: a) Que se le reinstaló por tercera vez a las 

nueve horas con treinta minutos del veintinueve de 

mayo de dos mil quince, sin embargo, no se le designó 

clave del sistema de cómputo para poder desempeñar 

sus funciones, no se le entregó el estado de su jefatura, 

ni se le mencionó cuando se le entregaría el gafete 

respectivo, no se le indicó actividad a desempeñar, sino 

que una vez que se retiraron el apoderado especial y el 

secretario ejecutor, a las once horas con treinta minutos 

fue de nuevo despedida injustificadamente y, 

 

b) Que ha sido despedida cuatro veces y reinstalada 

tres, separada de nuevo, los mismos días en que se le 

reincorporó, lo que ha dado origen a los juicios 

laborales 768/2010-G1, 1032/2012-A2, 413/2014-G y 

629/2015-B2.  
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c) Asimismo que ofreció las pruebas supervinientes, 

confesional a cargo de **********, como Directora 

Administrativa de la Secretaria de Cultura, del 

demandado, del representante legal, testimonial a 

cargo de ********** y ********** e Inspección en los 

expedientes 768/2010-G1 y 1032/2012, de las cuales se 

desprenden lo siguiente: -------------------------------------------- 

 

 1.- CONFESIONAL.- A cargo del C. **********, la 

cual fue debidamente desahogada a foja 107 de 

actuaciones, confesional que no es de hacerse 

mención alguna, toda vez que se le tuvo por perdido el 

derecho a su desahogo a la parte oferente, por su falta 

de asistencia.-------------------------------------------------------------- 

 

 2.- CONFESIONAL.- A cargo del REPRESENTANTE 

LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO; probanza que en razón a que 

no proporciono los medios necesarios para su 

desahogo, se le tuvo por desierta a foja 132 de 

actuaciones.--------------------------------------------------------------- 

 

 3.- TESTIMONIAL.-a cargo de los C.C. **********, y 

**********, la cual fue debidamente desahogada a foja 

109 y 110 de actuaciones, testimonial que una vez vista 

y analizada la misma no le rinde beneficio alguno a la 

parte actora para acreditar la mala fe en el 

ofrecimiento de trabajo, ya que no se desprende 

pregunta alguna tendiente a que se denote la no 

intención de la patronal de reincorporar al trabajador a 

su trabajo, sino únicamente se desprenden preguntas 

tendientes a acreditar el despido alegado el día 14 de 

abril del año 2015, además de que no es dable darle 

valor probatorio, toda vez que uno de los atestes dice 

que no conoce a la parte actora, ni tampoco dice que 

presenció de su declaración, además de que el otro 

ateste no da la razón de su dicho del porque conoce a 

las partes del despido, ya que no es creíble que si va a 

pedir informes conozca la identidad de las partes, 

como es el nombre de la actora y de quien le 

imputaron el despido.-------------------------------------------------- 

 

Ahora bien de la 4.- INSPECCIÓN.- Consistente en el 

resultado de la fe ocular que este H. Tribunal realice de 

la documentación que se indicaran. Diligencia que fue 

debidamente desahogada a foja 115 de actuaciones, 
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en donde debido a la inasistencia de las partes, se le 

tuvo a la parte demandada por ciertos los hechos que 

pretende acreditar, inspección que se ofreció para 

acreditar la mala fe de la entidad demandada, 

inspeccionando los expedientes del juicio 768/2010-G1 y 

1032/2012-A2, sin desprenderse de dicha prueba los 

puntos tendientes a acreditar para deducir la mala fe, 

razón por la cual dicha inspección no le rinde benefició 

alguno a su oferente.--------------------------------------------------- 

 

Lo anterior máxime que el día 05 de junio del 

año 2015, se instauró demanda laboral, con motivo del 

último despido que se dijo, aconteció el veintinueve de 

mayo de dos mil quince, en donde también se ejerció 

como acción principal la de reinstalación, la que se 

radicó como 629/2015-B2 (fojas 68 a 73) y en auto de 

admisión de nueve inmediato siguiente, se decretó de 

oficio la acumulación al expediente laboral 463/2014-

G1, al derivar las prestaciones reclamadas de un mismo 

vínculo laboral en términos de las fracciones II Y IV, del 

artículo 766 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación 

supletoria, tal y como se desprende a fojas 75 y 76. 

 

 Tales planteamientos traen a deducir la MALA FE 

del ofrecimiento del empleo respecto del juicio laboral 

463/2014-G1, ya que al tomar en consideración las 

actuaciones de los expedientes 768/2010-G1 y su 

acumulado 1032/2012-A2, donde se les tuvo en 

cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, bajo el número de amparo directo 1067/2015, 

se determinó siguiendo los lineamientos del mismo y se 

calificó de mala fe ambos ofrecimientos de trabajo, y se 

determino que el ayuntamiento demandado no logró 

desvirtuar el despido, trayendo como consecuencia 

entonces por tener por cierto los despidos alegados por 

el actor los días 04 de enero del año 2010 y 30 de mayo 

del año 2012, lo cual constituye una conducta contraria 

al recto proceder que, por ende, denota falta de 

integridad y mala fe en el ofrecimiento de trabajo, 

porque esto revela que, en realidad, el patrón oferente 

carece de voluntad para reintegrar al trabajador en las 

labores que venía desempeñando.  
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Por lo anteriormente plasmado esta autoridad 

considera que el ofrecimiento de trabajo es de MALA 

FE.-------------------------------------------------------------- 

 

Bajo tales planteamientos le corresponde al 

Ayuntamiento demandado la carga probatoria para 

acreditar su aseveración, respecto de que la 

trabajadora el día 25 de marzo del año 2014 se retiro de 

manera voluntaria, lo anterior de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 784 fracción V de la Ley Federal 

del Trabajo aplicada supletoriamente a la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, procediendo entonces a analizar el material 

probatorio aportado por la parte demandada, dentro 

del expediente 463/2014-G1, ello a la luz de lo dispuesto 

por el dispositivo legal 136 de la Ley Para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; mismo 

que se efectúa en los siguientes términos: --------------------- 

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo de la C. **********. 

Probanza que fue debidamente desahogada a foja 51 

y 52 de actuaciones, confesional que una vez vista y 

analizada la misma no le rinde beneficio alguno a su 

oferente, toda vez que el absolvente no reconoció 

hecho alguno tendiente a acreditar que se retiro de 

manera voluntaria.-------------------------------------------------------

------------ 

 

Respecto a la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, estas no benefician al 

oferente, toda vez que de la totalidad de las 

actuaciones que integran el presente juicio, no existe 

constancia, ni presunción alguna a favor del 

Ayuntamiento con lo que se pueda acreditar que 

efectivamente lo que aconteció fue que el día 25 de 

marzo del año 2014, el actor se retiró de manera 

voluntaria.------------------------------------------------------------------- 

 

Adminiculadas las pruebas aportadas por la parte 

actora, se advierte que al haberse calificado de mala 

fe el ofrecimiento de trabajo y por ende determinando 

la carga de la prueba para la parte demandada, y 

ésta al no cumplir con el débito procesal impuesto, 

pues no acreditó con medio de convicción alguno que 

el actor se retiro de manera voluntaria, lo que trae 

como consecuencia que se tenga por presuntamente 
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cierto que fue despedido injustificadamente el día 25 

de marzo del año 2014, aproximadamente a las 13:30 

horas, en la puerta de entrada del panteón y fuera del 

acceso a la oficina por el C. **********.------------------------- 

 

 Ahora, respecto a la Reinstalación reclamada por 

el actor bajo el inciso A) de sus escrito de demanda del 

expediente 463/2014-G1, como ya se precisó, el actor 

fue debidamente reinstalado en los mismos términos y 

condiciones en que lo venía desempeñando, a partir 

del día 29 de mayo del año 2015 dos mil quince, tal y 

como se desprende de la foja 66 de los autos.--------------- 

  

Se precisa, que una vez reinstalado el actor el 29 

de mayo del año 2015, dado caso, que el pago de su 

salario, como de las demás prestaciones derivadas de 

la relación laboral y de la prestación de sus servicios, no 

le fuesen cubiertas, esto sería materia de otra 

contienda, lo que en la especie acontece bajo el 

expediente 629/2015-B2, acumulado al que se actúa, 

empero, la procedencia de esos reclamos será 

analizada más adelante.---------------------------------------------- 

 

Precisado lo anterior, y al acreditar el promovente 

el despido del que se duele, resulta procedente el pago 

de los salarios vencidos, los cuales se establecen que su 

condena es a partir de la fecha del despido hasta por 

un periodo máximo de doce meses, esto es, del 25 de 

marzo del año 2014 hasta el día 24 de marzo del año 

2015; así como al pago de los intereses que se 

generaron por el periodo del 25 de marzo del año 2015 

al día anterior de la reinstalación siendo esto hasta el 

día 28 de mayo del año 2015; intereses que serán 

computados a razón de quince meses de salario, 

correspondientes al 2% mensual, toda vez que el 

artículo 23, párrafo segundo de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios 

dispone lo siguiente: ---------------------------------------------------- 

 

“ADICIONADO, P.O. 19 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

 

Artículo 23. El servidor público cesado o despedido 

injustificadamente, podrá solicitar a su elección, ante el Tribunal 

de Arbitraje y Escalafón, que se le reinstale en el trabajo que 

desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 

meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que 

se realice el pago.  
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Si en el juicio correspondiente no comprueba la Entidad 

Pública la causa de terminación o cese, o se resuelve que el 

despido fue injustificado, el servidor público tendrá derecho, sin 

importar la acción intentada, además a que se le paguen los 

sueldos vencidos, computados desde la fecha del cese hasta por 

un periodo máximo de doce meses. 

 

Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha 

concluido el procedimiento o no se ha cumplimentado el laudo,  

se pagará también al servidor público los intereses que se 

generen sobre el importe que quince meses de salario, a razón 

de dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de 

otro tipo de indemnizaciones o prestaciones.  

(…)” 

 

Como se ve, el segundo párrafo del artículo 

señalado, en lo que interesa, dispone que si en el juicio 

no se comprueba la causa rescisoria de la relación 

laboral, el trabajador tiene derecho a que se le paguen 

los salarios vencidos a partir del despido hasta por un 

periodo máximo de doce meses. Dicha adición entró 

en vigor a partir del diecinueve de septiembre de dos 

mil trece.  

 

 Por lo que si el despido injustificado aconteció el 

día 25 de marzo del año 2014, momento en el cual 

surgió el derecho de la parte actora al pago de los 

salarios caídos, por lo que le resulta aplicable el 

precepto legal mencionado con antelación, y que se 

reformó en el mes de septiembre del año 2013. 

 

 Razón por la cual, se condena al 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO a pagar a la actora ********** los salarios 

vencidos, así como sus con sus respectivos incrementos, 

mismos que deberán de pagarse a partir de la fecha 

del despido hasta por un periodo máximo de doce 

meses, esto es, del 25 de marzo del año 2014 hasta el 

día 24 de marzo del año 2015; así como al pago de los 

intereses que se generaron por el periodo del 25 de 

marzo del año 2015 al día anterior de la reinstalación 

siendo esto hasta el día 28 de mayo del año 2015; los 

intereses que se calcularan sobre el importe que quince 

meses de salario, a razón de dos por ciento mensual, 

capitalizable al momento del pago. Asimismo se 

condena al demandado AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a pagar 
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a favor de la parte actora las cuotas de Pensiones del 

Estado y del SEDAR, desde la fecha del despido 25 de 

marzo del año 2014 y hasta el día 28 de mayo del año 

2015, día anterior en que se efectuó la reinstalación.------ 

  

 

V.- La disidente reclamó el pago de aguinaldo, 

vacaciones y su prima vacacional del presente año 

(2014), y las que se sigan generando durante la 

tramitación del presente juicio y las que se sigan 

generando durante la tramitación del presente juicio; a 

lo que el Ayuntamiento demandado manifestó que son 

improcedentes durante la tramitación del juicio, en 

virtud de que estas prestaciones se generan con el 

trabajo diario, aunado a que la parte actora jamás fue 

cesada de sus labores.------------------------------------------------ 

 

 Al respecto es importante señalar que si la parte 

actora en la relación de sus hechos estableció que el 

despido materia del expediente 463/2014-G1, deviene 

de una reinstalación que se llevo a cabo dentro de los 

autos del expediente 1032/2012-A2 y su acumulado 

768/2010-G1, tenemos entonces que las prestaciones 

de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional para el 

año 2014, ya se encontraban cumplimentadas en el 

conflicto laboral del expediente 1032/2012-A2 y su 

acumulado 768/2010-G1, y no es sino a partir del  nuevo 

despido que fue sujeta la parte actora de fecha 25 de 

marzo del año 2014, cuando se sujetan las nuevas 

prestaciones reclamadas, mismas que al resultar 

accesorias de la procedencia de la acción de 

reinstalación, ya que si la misma fue declarada 

procedente, debe entenderse continuada la relación 

laboral en los términos y condiciones pactados como si 

nunca se hubiera interrumpido el contrato; de ahí que 

éstas deben pagarse por todo el tiempo que el 

trabajador estuvo separado del servicio, lo anterior con 

apoyo en la siguiente jurisprudencia: ---------------------------- 
 

“Época: Novena Época  

Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  
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Página: 1171  

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 

 

Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

Amparo directo 7799/2003. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

13 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores 

Vargas. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

Tomo X, septiembre de 1992, página 351, tesis VII.A.T.88 L, de 

rubro: "REINSTALACIÓN. EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO 

PRESTACIONES QUE INCLUYE.", Séptima Época, Volúmenes 217-

228, Quinta Parte, página 10, tesis de rubro: "AGUINALDO, 

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. SU PAGO, CUANDO SE 

DEMANDA LA REINSTALACIÓN.".-------------------------------------------------- 

 

  Por lo anterior se condena al demandado H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar al actor del juicio, el concepto de 

aguinaldo y prima vacacional correspondiente al 
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periodo del 25 de marzo del año 2014 (fecha en que 

fue despedido injustificadamente el actor), hasta el día 

28 de mayo del año 2015, un día antes de la legal 

reinstalación.--------------------------------------------------------------- 

 

 Ahora bien respecto al pago de las vacaciones 

que genere hasta la reinstalación, a lo que tenemos 

que si bien es cierto resulto ser procedente la acción 

intentada por la parte actora, consistente en la 

Reinstalación, así como el pago de los salarios caídos, 

también es cierto que el concepto de vacaciones 

debe de ya entenderse como incluida dentro de dicha 

condena, porque es evidente que si el trabajador actor 

no prestó servicios en ese lapso y los salarios relativos al 

período o períodos vacacionales quedan 

comprendidos en la condena referida, razón por la cual 

se absuelve al demandado H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de pagar 

al actor del juicio, el concepto de vacaciones durante 

la tramitación del juicio, lo anterior con apoyo en la 

siguiente jurisprudencia: ---------------------------------------------- 

 

“Octava Época 

Registro: 215171 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Núm. 68, Agosto de 1993 

Materia(s): Laboral 

Tesis: I.2o.T. J/22 

Página:    55 

 

SALARIOS CAIDOS. COMPRENDEN EL PAGO DEL SALARIO 

CORRESPONDIENTE A VACACIONES QUE DEJO DE PERCIBIR EL 

TRABAJADOR DURANTE EL TIEMPO QUE NO PRESTO SERVICIOS. Las 

vacaciones consisten en el derecho del trabajador a disfrutar del 

período de descanso que conforme al tiempo de prestación de 

servicios le corresponda, con goce del salario que el mismo 

tenga asignado, es decir, sólo implican el derecho de aquél a 

tomar el descanso en los días respectivos y la correlativa 

obligación del empresario de pagarle sus salarios. De lo 

expresado se desprende que las vacaciones no constituyen un 

ingreso adicional a la retribución convenida. Por ello, cuando en 

un juicio laboral el trabajador demanda el pago de salarios 

caídos hasta que se cumpla con el laudo y la Junta condena a 

la parte patronal a cubrirlos, dentro de dicha condena debe 

considerarse incluido el pago de los salarios correspondientes a 
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las vacaciones, porque es evidente que el empleado no prestó 

servicios en ese lapso y los salarios relativos al período o períodos 

vacacionales quedan comprendidos en la condena referida. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO.” 

 

VI.- La accionante reclama bajo el amparo del 

inciso E) el bono del Servidor Público y el cual asciende 

al pago de una quincena, del presente año (2014) y los 

que se sigan generando durante la tramitación del 

presente juicio; a lo que el demandado manifestó que 

es improcedente durante la tramitación del presente 

juicio, en virtud de que estas prestaciones se generan 

con el trabajo diario aunado a que la parte actora 

jamás fue cesada de sus labores.---------------------------------- 

 

Por lo que en cumplimiento a la ejecutoria de 

amparo dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia del Trabajo del Tercer Circuito, recaído dentro 

del juicio de amparo directo número 613/2016, se 

establece que el demandado reconoció la existencia 

de la prestación, más claro que se genera con el 

trabajo diario.-------------------------------------------------------------- 

 

 Precisando al respecto que si la parte actora en la 

relación de sus hechos estableció que el despido 

materia del expediente 463/2014-G1, deviene de una 

reinstalación que se llevo a cabo dentro de los autos 

del expediente 1032/2012-A2 y su acumulado 768/2010-

G1, tenemos entonces que el bono del servidor público 

para el año 2014, ya se encuentra cumplimentado en el 

conflicto laboral del expediente 1032/2012-A2 y su 

acumulado 768/2010-G1, y no es sino a partir del  nuevo 

despido que fue sujeta la parte actora de fecha 25 de 

marzo del año 2014, cuando se sujetan las nuevas 

prestaciones reclamadas, mismas que al resultar 

accesorias de la procedencia de la acción de 

reinstalación, ya que si la misma fue declarada 

procedente, debe entenderse continuada la relación 

laboral en los términos y condiciones pactados como si 

nunca se hubiera interrumpido el contrato; de ahí que 

éstas deben pagarse por todo el tiempo que el 

trabajador estuvo separado del servicio, lo anterior con 

apoyo en la siguiente jurisprudencia: ---------------------------- 
 

“Época: Novena Época  
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Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  

Página: 1171  

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 

 

Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

Amparo directo 7799/2003. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

13 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores 

Vargas. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 

Tomo X, septiembre de 1992, página 351, tesis VII.A.T.88 L, de 

rubro: "REINSTALACIÓN. EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO 

PRESTACIONES QUE INCLUYE.", Séptima Época, Volúmenes 217-

228, Quinta Parte, página 10, tesis de rubro: "AGUINALDO, 
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VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. SU PAGO, CUANDO SE 

DEMANDA LA REINSTALACIÓN.".-------------------------------------------------- 

 

  Por lo anterior se condena al demandado H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar al actor del juicio, el concepto del 

bono del servidor público a razón de 15 días por año, 

correspondiente al periodo del 25 de marzo del año 

2014 (fecha en que fue despedido injustificadamente el 

actor), hasta el día 28 de mayo del año 2015, un día 

antes de la legal reinstalación.-------------------------------------- 

 

 

VII.- En atención al diverso juicio acumulado 

629/2015-B, esta autoridad procede al estudio de las 

acciones ejercidas, en los términos consiguientes:- - - - - -  

 

Se procede a fijar la litis, teniendo para ello que 

dentro de la demanda que se radicó bajo el 

expediente 629/2015-B2, la C. ********** pretende su 

Reinstalación en el puesto de “Jefe de Departamento”, 

en virtud de que momentos después de haber sido 

reinstalado dentro de los autos del expediente 

463/2014-G1 al cual se acumuló, había sido despedido 

el día 29 de mayo del año 2015, aproximadamente a 

las 11:30 horas, en la puerta de entrada del edificio se le 

acerco la C. ********** quien se identifico como la 

Directora Administrativa de la Secretaria de Cultura de 

la Demandada y le manifestó: “Señora **********, usted no 

trabaja más para el Ayuntamiento, retírese, esta despedida”.- 

 

Por su parte el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA, JALISCO, contestó al respecto que 

es cierto que la trabajadora fue reinstalada, siendo falso 

lo narrado por la actora en este punto de hechos ya 

que se retiro de manera voluntaria de la fuente de 

trabajo manifestándole al C. **********y al autorizado 

del Ayuntamiento Licenciado **********de nueva 

cuenta que a ella no le convenía laborar para el 

Ayuntamiento que le habían manifestado en la 

dirección de Recursos Humanos que con la renuncia 

voluntaria del último juicio llegaría a un acuerdo, que 

por eso ya no le interesaba demandar, además de que 

la misma se encuentra laborando para otra institución 

Gubernamental. ------------------------------- 

 



 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 463/2014-G y  

su acumulado 629/2015-B2 
 

 

43 

 

Dilucidado lo anterior, se determina que a quién le 

corresponde al Ayuntamiento demandado la carga 

probatoria para acreditar su aseveración, respecto de 

que la trabajadora se retiro de manera voluntaria, lo 

anterior de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

784 fracción V de la Ley Federal del Trabajo aplicada 

supletoriamente a la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, procediendo 

entonces a analizar el material probatorio aportado por 

la parte demandada, ello a la luz de lo dispuesto por el 

dispositivo legal 136 de la Ley Para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: ------------- 

 

Primeramente tenemos que con la 1. - 

CONFESIONAL.- A cargo de la parte actora, prueba 

que fue debidamente desahogada a foja 113 y 114 de 

actuaciones, no le rinde benefició alguno su desahogo 

toda vez que la absolvente y actora no reconoció 

hecho alguno, toda vez que contesto de manera 

negativa a  las posiciones formuladas.--------------------------- 

 

2. - TESTIMONIAL.- A cargo de los C.C. **********, 

********** y **********; probanza de la cual la entidad 

demandada se desistió en su perjuicio de la misma a 

foja 114 de actuaciones.--- 

 

Respecto a la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y la 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, estas no benefician al 

demandado, toda vez que de la totalidad de las 

actuaciones que integran el presente juicio, no existe 

constancia, ni presunción alguna a favor con la que se 

pueda determinar que efectivamente se retiro de 

manera voluntaria, manifestándole al C. ********** y al 

autorizado del Ayuntamiento Licenciado ********** de 

nueva cuenta que a ella no le convenía laborar para el 

Ayuntamiento que le habían manifestado en la 

dirección de Recursos Humanos que con la renuncia 

voluntaria del último juicio llegaría a un acuerdo.----------- 

 

 Bajo ese contexto, tenemos que la 

demandada no logró acreditar su dicho respecto de 

que la parte actora se retiro de manera voluntaria de la 

fuente de trabajo, y en consecuencia que se tenga por 

presuntamente cierto que efectivamente fue 

despedido injustificadamente el actor el día 29 de 

mayo del año 2015, en los términos que plantea, de ahí 
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a que tenga derecho la parte actora a que sea 

procedente la acción de reinstalación, en los mismos 

términos y condiciones en que se venía desempeñando 

antes de ser despedido, así como al pago de sus 

salarios vencidos, sus incrementos, aguinaldo y su prima 

vacacional, por ser una consecuencia de la 

procedencia de la acción. 

 

 

Por lo que si el despido injustificado aconteció el 

día 29 de mayo del año 2015, momento en el cual 

surgió el derecho de la parte actora al pago de los 

salarios caídos, por lo que le resulta aplicable la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios vigente, y que se reformó en el 19 de 

septiembre del año 2013, en razón de lo anterior, razón 

por la cual los salarios caídos se pagaran a partir del 29 

de mayo del año 2015, hasta por un periodo máximo de 

doce meses, esto es, hasta el 28 de mayo del año 2016, y 

si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no 

ha concluido el procedimiento o no se ha 

cumplimentado el laudo, se pagará también al servidor 

público los intereses que se generen sobre el importe de 

quince meses de salario, a razón del dos por ciento 

mensual, capitalizable al momento del pago, razón por 

la cual se condena al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a 

REINSTALAR a la actora **********, en el cargo de JEFE DE 

DEPARTAMENTO, dependiente de la Oficialía Mayor de 

Cultura de la sub dependencia panteón de belén, en 

los mismos términos y condiciones en que se venía 

desempeñando antes de ser despedido. - - - así mismo 

se condena al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a pagar a la parte actora los 

salarios vencidos a partir de la fecha del despido 

injustificado esto es, del 29 de mayo del año 2015, hasta 

por un periodo máximo de doce meses, esto es, hasta el 

28 de mayo del año 2016, y sus incrementos salariales 

que se generen a partir dicho periodo, y si al término del 

plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el 

procedimiento o no se ha cumplimentado el laudo, se 

pagará también al servidor público los intereses que se 

generen sobre el importe de quince meses de salario, a 

razón del dos por ciento mensual, capitalizable al 

momento del pago. Lo anterior de conformidad a los 

razonamiento expuestos en el cuerpo de la presente 
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resolución y con fundamento en el artículo 23 de la Ley 

Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, ordenamiento legal vigente a la fecha de la 

presentación de la demanda.- - - Igualmente se 

condena al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a pagar a la parte actora el 

concepto de la prima vacacional y aguinaldo, todas 

ellas a partir del 29 de mayo del año 2015 y hasta la 

fecha en que sea debidamente reinstalada. Lo anterior 

con fundamento en los artículos 41, 54 y 64 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como las tesis que a continuación se 

insertan.--------------------------------------------------------------------- 

 
Tesis: Semanario Judicial de la Federación; Octava Época; 

Registro: 218010; SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEGUNDO CIRCUITO  Tomo X, Noviembre de 1992;  Pag. 310; 

Tesis Aislada (Laboral). 

 

SALARIOS CAIDOS. LAS ACCIONES ACCESORIAS Y PRINCIPAL 

CONSTITUYEN UNA MISMA OBLIGACION JURIDICA. Los salarios 

caídos son prestaciones accesorias que surgen como 

consecuencia inmediata y directa de la acción principal 

originada en el despido o en la rescisión del contrato por 

causa del patrón; por tanto, si la reinstalación resulta 

procedente, no puede absolverse al patrón de la acción 

accesoria relativa al pago de los salarios caídos 

correspondientes, toda vez que ésta y la acción principal, 

derivan de una misma causa jurídica.  

 
No. Registro: 183,354; Jurisprudencia; Materia(s): Laboral; 

Novena Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

XVIII, Septiembre de 2003; Tesis: I.9o.T. J/48; Página: 1171. 

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA 

VACACIONAL. SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA 

REINSTALACIÓN. Si un trabajador demanda la reinstalación y 

el pago de incrementos salariales, la correspondiente prima 

vacacional y el aguinaldo, y el patrón no justifica la causa 

del cese o rescisión, la relación laboral debe entenderse 

continuada en los términos y condiciones pactados como si 

nunca se hubiera interrumpido el contrato; de ahí que éstas 

deben pagarse por todo el tiempo que el trabajador estuvo 

separado del servicio, ya que esto acaeció por una causa 

imputable al patrón. 

 

 Ahora bien, respecto de las vacaciones, el tiempo 

que dure el juicio, tenemos que si bien es cierto resultó 

ser procedente la acción intentada por la parte actora, 
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consistente en la Reinstalación, así como el pago de los 

salarios caídos, también es cierto que el concepto de 

vacaciones debe de ya entenderse como incluida 

dentro de dicha condena, porque es evidente que si el 

trabajador actor no prestó servicios en ese lapso y los 

salarios relativos al período o períodos vacacionales 

quedan comprendidos en la condena referida, razón 

por la cual se absuelve a la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, de pagar al actor del juicio, el concepto de 

vacaciones durante la tramitación del juicio, lo anterior 

con apoyo en la siguiente jurisprudencia: --------------------- 
 

“Octava Época 

Registro: 215171 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Núm. 68, Agosto de 1993 

Materia(s): Laboral 

Tesis: I.2o.T. J/22 

Página:    55 

 

SALARIOS CAIDOS. COMPRENDEN EL PAGO DEL SALARIO 

CORRESPONDIENTE A VACACIONES QUE DEJO DE PERCIBIR EL 

TRABAJADOR DURANTE EL TIEMPO QUE NO PRESTO SERVICIOS. Las 

vacaciones consisten en el derecho del trabajador a disfrutar del 

período de descanso que conforme al tiempo de prestación de 

servicios le corresponda, con goce del salario que el mismo 

tenga asignado, es decir, sólo implican el derecho de aquél a 

tomar el descanso en los días respectivos y la correlativa 

obligación del empresario de pagarle sus salarios. De lo 

expresado se desprende que las vacaciones no constituyen un 

ingreso adicional a la retribución convenida. Por ello, cuando en 

un juicio laboral el trabajador demanda el pago de salarios 

caídos hasta que se cumpla con el laudo y la Junta condena a 

la parte patronal a cubrirlos, dentro de dicha condena debe 

considerarse incluido el pago de los salarios correspondientes a 

las vacaciones, porque es evidente que el empleado no prestó 

servicios en ese lapso y los salarios relativos al período o períodos 

vacacionales quedan comprendidos en la condena referida. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO.”.-------------------------------------------------------------------- 

 

VIII.- Ahora bien respecto del bono del servidor 

público, que reclama la parte actora como 

consecuencia de la acción de reinstalación, tenemos 

que no fueron controvertida su existencia y 

procedencia de dichas prestaciones extralegales, ya 
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que por el contrario al dar contestación manifestó que: 

“…se encuentra al corriente de dicha prestación…”, por lo 

tanto al haber procedido la acción de reinstalación 

debe de entenderse que la relación laboral continuada 

en los mismos términos y condiciones pactados como si 

nunca se hubiera interrumpido el contrato; de ahí que 

éstas deben pagarse por todo el tiempo que el 

trabajador estuvo separado del servicio, esto es, por 

pago del bono del servidor público a razón de 15 días 

por año, tal y como lo estableció la parte actora en su 

escrito inicial de demanda, y que tampoco fueron 

controvertidas, razón por la cual se condena al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar a la parte actora el bono del servidor 

público, a partir del 29 de mayo del año 2015 y hasta la 

fecha en que sea debidamente reinstalada. Lo anterior 

con apoyo en la tesis que a continuación se inserta: ----- 

 

 
Época: Novena Época  

Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  

Página: 1171  

 

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 
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Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

 

 VIII.- Ahora bien respecto del pago de cuotas que 

se dejaron de cubrir a partir de que ocurrió el despido, 

respecto de Pensiones del Estado y SEDAR, que reclama 

la parte actora, tenemos que no fueron controvertida 

su existencia y procedencia de dichas prestaciones, ya 

que por el contrario al dar contestación manifestó que: 

“…es improcedente la reclamación del actor consistente en el 

pago de LAS CUOTAS en razón a que mi representada se 

encuentra al corriente del pago de las mismas, comprobantes 

que se encuentran a su entera disposición en el domicilio de mi 

representada…”, por lo tanto al haber procedido la 

acción de reinstalación debe de entenderse que la 

relación laboral continuada en los mismos términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera 

interrumpido el contrato; de ahí que éstas deben 

pagarse por todo el tiempo que el trabajador estuvo 

separado del servicio, esto es, a que entere a favor del 

trabajador las cuotas que legalmente correspondan 

ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y 

ante el SEDAR, ello de forma retroactiva desde el 29 de 

mayo del año 2015 y hasta la fecha en que sea 

debidamente reinstalado,  razón por la cual se condena 

al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a que entere a favor del 

trabajador las cuotas que legalmente correspondan 

ante el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y 

ante el SEDAR, ello de forma retroactiva desde el 29 de 

mayo del año 2015 y hasta la fecha en que sea 

debidamente reinstalado. Lo anterior con apoyo en la 

tesis que a continuación se inserta: ----------------------------- 

 



 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 463/2014-G y  

su acumulado 629/2015-B2 
 

 

49 

 

 
Época: Novena Época  

Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  

Página: 1171  

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 

 

Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

 

 IX.-Para cuantificar las prestaciones a que fue 

condenado el Ayuntamiento demandado, deberá 

tomarse como salario base la cantidad quincenal de 

$**********pesos (**********/100 M.N.), misma que no fue 

controvertida por las partes.----------------------------------------- 
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 X.- Y respecto de los incrementos al salario, no se 

cuenta con elemento alguno para establecerlos, por lo 

que se ordena girar atento oficio a la Auditoría Superior 

del Estado, a efecto de que informe los incrementos 

sufridos al salario correspondiente al puesto de “JEFE DE 

DEPARTAMENTO”, dependiente de la Oficialía Mayor de 

Cultura de la sub dependencia panteón de belén, del 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a partir del 29 de mayo del año 2015 hasta la 

fecha en que tenga a bien rendir dicho informe, lo 

anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

140 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. -------------------------------------------------- 

 

 

Se ordena remitir copia certificada de la presente 

resolución al Juzgado segundo de Distrito en Materia 

Administrativa de Trabajo en el Estado de Jalisco, bajo 

su índice de amparo directo 613/2016, para los efectos 

legales conducentes.----------------------------------------------- 

 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de 

la Ley Federal del Trabajo d aplicación supletoria y los 

numerales 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 

y demás relativas y aplicables de la Ley para los 

Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por lo que a VERDAD SABIDA Y BUENA FE 

GUARDADA de acuerdo a los hechos puestos a 

consideración, se resuelve el presente asunto bajo la  

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

-------------------P R O P O S I C I O N E S: ------------------ 

 

PRIMERA.- El actor del juicio ********** acreditó en 

parte sus acciones y la demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, justificó 

parcialmente sus excepciones y defensas, en 

consecuencia: ----------------------------------------------------------- 

 

 

SEGUNDA.- La Reinstalación peticionada por el 

actor dentro del expediente 463/2014-G1, ya quedó 
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satisfecha, ya que la C. ********** fue debidamente 

reinstalada el día 29 de mayo del año 2015.------------------ 

 

 

 TERCERA.- Se condena al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a pagar a 

la actora ********** los salarios vencidos, así como sus 

con sus respectivos incrementos, mismos que deberán 

de pagarse a partir de la fecha del despido hasta por 

un periodo máximo de doce meses, esto es, del 25 de 

marzo del año 2014 hasta el día 24 de marzo del año 

2015; así como al pago de los intereses que se 

generaron por el periodo del 25 de marzo del año 2015 

al día anterior de la reinstalación siendo esto hasta el 

día 28 de mayo del año 2015; los intereses que se 

calcularan sobre el importe que quince meses de 

salario, a razón de dos por ciento mensual, capitalizable 

al momento del pago. - - - Asimismo se condena al 

demandado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a pagar a favor de la parte 

actora las cuotas de Pensiones del Estado y del SEDAR, 

desde la fecha del despido 25 de marzo del año 2014 y 

hasta el día 28 de mayo del año 2015, día anterior en 

que se efectuó la reinstalación.- - - Del mismo modo se 

condena al demandado H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a pagar 

al actor del juicio, el concepto de aguinaldo y prima 

vacacional correspondiente al periodo del 25 de marzo 

del año 2014 (fecha en que fue despedido 

injustificadamente el actor), hasta el día 28 de mayo del 

año 2015, un día antes de la legal reinstalación. - - - 

Igualmente se condena al demandado H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar al actor del juicio, el concepto del 

bono del servidor público a razón de 15 días por año, 

correspondiente al periodo del 25 de marzo del año 

2014 (fecha en que fue despedido injustificadamente el 

actor), hasta el día 28 de mayo del año 2015, un día 

antes de la legal reinstalación. Lo anterior de 

conformidad a lo establecido en líneas y párrafos que 

antecede.------------- 

 

 

 CUARTA.- Se absuelve al demandado H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, de pagar al actor del juicio, el concepto de 
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vacaciones durante la tramitación del juicio. Lo anterior 

en términos de lo establecido en la parte considerativa 

de la presente resolución.--------------------------------------------- 

 

 

QUINTA.- Respecto del expediente 629/2015-B2, se 

condena al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, a REINSTALAR a la actora 

**********, en el cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO, 

dependiente de la Oficialía Mayor de Cultura de la sub 

dependencia panteón de belén, en los mismos términos 

y condiciones en que se venía desempeñando antes 

de ser despedido. - - - así mismo se condena al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a pagar a la parte actora los salarios vencidos 

a partir de la fecha del despido injustificado esto es, del 

29 de mayo del año 2015, hasta por un periodo máximo 

de doce meses, esto es, hasta el 28 de mayo del año 

2016, y sus incrementos salariales que se generen a 

partir dicho periodo, y si al término del plazo señalado 

en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento 

o no se ha cumplimentado el laudo, se pagará también 

al servidor público los intereses que se generen sobre el 

importe de quince meses de salario, a razón del dos por 

ciento mensual, capitalizable al momento del pago.- - - 

Igualmente se condena al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a pagar 

a la parte actora el concepto de la prima vacacional y 

aguinaldo, todas ellas a partir del 29 de mayo del año 

2015 y hasta la fecha en que sea debidamente 

reinstalada. Lo anterior en términos de la parte 

considerativa de la presente resolución.------------------------ 

 

 

SEXTA.- Se condena al H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a pagar 

a la parte actora el bono del servidor público, a partir 

del 29 de mayo del año 2015 y hasta la fecha en que 

sea debidamente reinstalada. - - - Se condena al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, a que entere a favor del trabajador las cuotas 

que legalmente correspondan ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco y ante el SEDAR, ello de 

forma retroactiva desde el 29 de mayo del año 2015 y 

hasta la fecha en que sea debidamente reinstalado. Lo 
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anterior tal y como quedo establecido en los 

considerandos de la presente resolución.---------------------- 

 

 

SÉPTIMA.- absuelve a la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, de pagar al actor del juicio, el concepto de 

vacaciones durante la tramitación del juicio. Lo anterior 

tal y como quedo establecido en la parte 

considerativa.------------------------------------------------------------- 

 

 

 OCTAVA.- Se ordena girar atento oficio a la 

Auditoría Superior del Estado, a efecto de que informe 

los incrementos sufridos al salario correspondiente al 

puesto de “JEFE DE DEPARTAMENTO”, dependiente de la 

Oficialía Mayor de Cultura de la sub dependencia 

panteón de belén, del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, a partir 

del 29 de mayo del año 2015 hasta la fecha en que 

tenga a bien rendir dicho informe.--------------------------------- 

 

 

 NOVENA.- Se ordena remitir copia certificada de 

la presente resolución al SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO, bajo su índice de amparo directo 613/2016, 

para los efectos legales conducentes.--------------------------- 

 

 

 NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. -------- 

 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de 

este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco, que se encuentra integrado de la siguiente 

forma, Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García, y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, 

quienes actúan ante la presencia de su Secretario 

General que autoriza y da fe Patricia Jiménez  García.- 

Proyectó la Lic. Miriam Lizette Castellanos Reyes. ----------- 
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Lic. Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza 

Magistrado Presidente. 

 

 

 

 

Lic. Verónica Elizabeth Cuevas García. 

Magistrada. 

 

 

 

 

Lic. José de Jesús Cruz Fonseca 

Magistrado. 

 

 

 

 

Lic. Patricia Jiménez  García. 

Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

En términos de lo previsto en los artículos 20, 21, 21 

Bis y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, en esta versión pública se suprime la 

información legalmente considerada como reservada, 

confidencial o datos personales.----------------------------------- 

 


